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INTRODUCCION. 

En el desarrollo del presente trabajo .hablaremos en el capitulo primero 

de los antecedentes hist~~ic<?s .~e:I .~e<:fe_ralismo. conceptos de estados 

federados. así como de la f~~!!1á''-de .__·g~bierno. En nuestro capitulo 

segundo narraremos las partes de la constitución. Aspectos 

constitucionales de las garantías individuales no especificadas en la 

constitución federal; composición de, los estados libres y soberanos de 

la República y su división de poderes, el capítulo tercero hablo del 

principio constitucional, control de legalidad, control de la 

constitucionalidad de los actos y la facultad de los tribunales superiores 

de justicia para examinar la cons~itucionalidad de los, actos. -.~1, ~8P;t~10 

cuarto se desarrolla el objetivo de la sala constitucional local, .,·e1 

sustento legal, o naturaleza jurídica de la sala consiituélónal local. '0.si 

como las características y atribuciOnes de la sala d0 COntrol 

constitucional local; las resoluciones de la sala de control constitucional 

local y definitividad de las ~resoluciones de la sala de control 

constitucional local y por ultimo.en el capitulo quinto hablaremos de las 

conclusiones y propuestas que. aportaremos en beneficio del sistema 

jurídico en el estado de Guerrero. 
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Para hacer realidad el Federalismo. se requiE=-re el fortalecimiento 

político y jurídico de las Entidades Federativas. oUienes se rigen en su 

interior. tanto por Leyes Federales, como por Leye-s Estatales, conforme 

al sistema de competencia que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 40 de la Constitución referidas establece " ... Es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 

democrática, federal, compuestas de Estados liares y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior. pero unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley fundamental ..... 

Por su parte el artículo 41 del cuerpo de leyes citado, también señala 

que " ... El· pueblo ej~~c~ ~~ soberanía por medio de los. poderes de .·la _ 

unión, en los .casos ·de la competencia de estos. y por. _los de tos 

estados, en lo'- que -·toca ·a .·sus regímenes interiores, en ·1os términos 

respeCti~a~·~iit·~ ·~~~8.bt~~ic~~~-·,p~í~ I~ -present~·,CO~s~itUcic?Íi Federal·~. tas 

particulares de _fos: E~tad.os:· l~s--que en ningún caso podÍán contravenir 

las estipulacion~s del p~cto téde~~I ... ;, 
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Así mismo el artículo 124 Constitucional establece que ·· ... Las 

facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales se entiende reservada a los 

Estados ... " 

Sin embargo en el inicio ya del siglo XXI. resulta necesario promover un 

Federalismo moderno. un mayor acercamiento de la justicia a sus 

destinatarios. evitando lo posible un Federalismo concentrador. por ello 

considero que las Constituciones de los Estados "federados", deben de 

dejar de ser documentos que contengan transcripciones literales de las 

garantías de los individuos sin que tengan la forma de cómo hacerlas 

valer. Por otro lado las Entidades Federativas hoy en día. tienen la 

oportunidad de ampliar la gama de -garantías individuales, para hacer 

más accesible la justicia a los habitantes de ca~a:. el_"ltidad,-_ pero 

atendiendo a la realidad sociocultural en .. que . viven; cisf :-·como los 

aspectos políticos y económicos. 
- -: ' 

El aliento jurídico de las Entidades F~de;rtivas radica ~n la solidez 

constitucional. es· decir. la real o~serva~·~'¡''a_ ~-e,···~st~~-o :~-~-- q~~echo. La 

jerarquía de ras leyes permite la realización de los derechos qUe como 
111 
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garantías se consagran en las constituciones, no obstante para el 

respeto de esos derechos, es imprescindible qÍJe se establezcan los 

medios para la defensa de la Constitución Local porque como más 

adelante se explicará a través del Juicio de Amparo Indirecto, se puede 

reparar una violación a la Constitución local, cuando a su vez se 

transgreda la Constitución Federal, pero pueden darse múltiples casos 

en que sólo se transgreda la Constitución particular del Estado, por 

tutelar esta con mayor amplitud aquellas garantías, o bien otras que no 

se encuentren previstas, pero que resulten imprescindible para el 

individuo, en cuya hipótesis sería improcedente el Juicio de Amparo, 

por no transgredirse un precepto de la Constitución Federal, por. lo 

mismo no habría manera de cómo restituirlo en el goce y disfrute de la 

garantía violada. surgiendo así la urgente necesidad de- regular en las 

constituciones locales, la forma de controlar- la_d8fensa"_de.la,~'ffi¡sma.:c 

cuando autoridades diversas violen garantías establecidas en béneficio 

del pueblo. 

Para hacer real la propuesta anterio~~: eS ne~~Sa-Íio qu0 s~'.faculten a Íos 

Tribunales Superiores de' ~ -~-~st·i~Ú=.'.'~. para reStaurar :el orden 

constitucional, en los casos en que se vulnererl--dereCho fu-ñdamentales 
' . IV 
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de los gobernados, específicamente cuando se trate de garantías que 

no están reguladas en los mismos términos que·I~ Constitución Federal. 

Conviene señalar que la Constitución. vigente de nuestro Estado de 

Guerrero, no existe un capitulado Í~lali~~ a-'ias garantías individuales. y 

tampoco existe un capitul~dC;,':qu~'.>s"0 refiera a la defensa o control 
- ;, . ,- ~ ., •• ,_-: ·¡ _-.. ,· - ~:· .. - ' 

interno de la Constitución Política del Estado, y si bien es cierto que el 
,_. ·-

artículo 1º de dicha c'o~·st;túción, .esiablece " ••. En el .Estado de 

Guerrero toda persona gózará de· las gárantías que 
·_-:-· . ;.:··: - ,. . - ~ 

Constitución Política de los Est0dos UnidoS _MÉ!xicanos 

otorga la 

y .de. las 

señal~da's·:-e~_:la ~;~se;,·te·:¿;,~;tltuéión, t~-;;,-~·i·¡~-j~-~ d~~o que~-una vez 

de ·tíaber.
1 ;-~~¡;~-~do. ~I cOri~eni~~·:. de._:·la ni.iS~·~~· ri~. ~:á~t{~~~ «·;·cis capítulos 

antes -fri~~Ci?-~~dO-s. es -de~il-· ~1 ·--~~;aÚJ~-::~-~.-;la~~--:~~~~:~~{~~:.~--i~-~i·~·;~u~;es. 
como tampoco_ uno qu~ ~~-·~efie-~~ al~~o~t~~~ i~~~:r_~_~_'d~--·,~--~º~·;;.iit~~i·ó~.-

ResulÍa oportuno citar que . cuanaode~ ~1n¿[ ~on6brn;i~nte se. viola 
..:,__-_;_;,-

una disposición Consti~uC?-!~-;,~, -~l::~~a~º-~·Y)'.·~~~~~-~~-~-; Y,-;- ~~pe~·i __ ~~-m~~-~~~ eri 
materia de garantí~~ indi~iJ~~-le·~~ ei-~~~¡~~lar. --~~Sd~- .. o·~~-;ri~.:~I ~uid.o de 

Amparo. y de e~ta ma~era- irld:i~~Ct~~ent~-~-~ ~~~de·~~pa_ra~ .la vi~lación 
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a la Constitución Local, pero que pasa cuando se violan disposiciones 

de esta última, sin que sé transQreda el paCto feder8.I. aquí et particular 

estaría imposibilitado para demandar la protección. de la Justicia 

Federal, ya que de conformidad con el artículo ;1,03 tracción 1 de la 

Constitución y 116 de la Ley de AmparO, s·e eXige como requisito de 

procedencia que exista violación de 9ararl~Ías.indh~~'<:iuales que···~révé el 

pacto federal. 

En materia de ampliación de garantías i.nd.~~idu~le_~_- a_ 1.as. c;:onstJt~c::iones 

locales, podemos citar los sigul.enteS: \6s;;;de;~6h0:S-':d~·-.lo~ ~~-¡·fi~~:. ~I de 

tos menores infractores. el derecho d~~-.1~~ ~~-~~-;--~~:i/_~~- r;~~;-~-i~ ~P~rl~1'.- el 

derecho de las mujeres víctimas de ~i~lenCi~\~t~~-f~~'{tiar~·1'~~,-~-erechos 
de los discapacitados y ancianos, el_ ~~-~~~~~-:. _ _'·~~-:-.;~~·:_ ~~~~ni~~des 
indígenas, en materia de garantías_ :soci81e~_·''Pod0í!i.OS:··:citclí: ·eíevar a 

rango constitucional los uso~ y_ co~tu_~-~~e~'.-~~~~LT·~-·~;~.!~L-er~~-t~~~! y_~_ 
reglamentarlos ya que actual~ent~- no s0-.'.~enCUen_t~~~~~~~e·g!~-~eñt8.dos. 

no obstante que el Código Electoral , s.;,ñala que en la int.;rpretación de 

las normas electorales deben de torriar'i~ ;,,i c~~~t~<(~~í~u1~':3 ): 

Estos ejemplos permiten poner de manifi.;,sto que el Dere'cho Estatal 

debe ampliarse, recogiendo las -reglas Sociales ·que rigen la Vida de tas 
'VI 
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Comunidades. para que lo jurídico y lo infrajurídico tengan una sola 

identidad en la Constitución. así la exi-gencia de un contr-ol interno en las 

Entidades Federativas. permitirían que el ejercicio del poder público se 

afiance en la democracia. ya que las Constituciones Locales son el 

instrumento jurídico. que rige· 01 destino político de cada' Estado 

conforme a su propia realidad .sodal; poi- tanto se debe de p'ropugÍlar 
- : - ' . 

por 1a existencia de ese contrOI constituciOna1 ya que seda 1a to;íma real 
' _:· :· :·:·- ' ·_:-

y eficaz para frenar. la a~bitraried3d •. ,_el .desJ?O~iS!1:10 y loS.:;:~xces~s del 

poder. 

En suma es necesario que nuestra C~~~tiÍu~iÓ~ '.:~~~I cÚente. e~~. ~n 
capitulo de garantías individuales ampliárldO~e':'.: ~o~·; I~:~: .. derechos .. y 

garantías de los individuos que se--~~-n~;~:~~-~-¡~-~,~~.--C~-~- antel.ación.-· así 

mismo se establezca un sistema de_ coilt~~l·~:i·~-ter~~ :d-~~- ¡;¿/C.OrlstilU~iÓÍl 
del Estado, para que de esta manera t~;;,bi~~" ~¡ ~~~~I;,, el ideaÍ del 

'' •• _., • - • < • , • 

Constituyente de 1917, en el sentido cie quE> los. Estados Federados, se. 
' . - . , ·: :~·: . _ ... , . - . . : ·. 

organicen jurídica y politicament0 en Cí..uinto a su- íé-gimén i'1feriO-r; en 

forma libre y soberana. 

VII 
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1.- ESTADOS FEDERADOS. 

A) EL FEDERALISMO.- El origen del sistema federal mexicano, 

encuéntran. su ,erige~ en las diputaciones provinciales, la Constitución 

de Cádiz de.1812; ordenó que el rey nombraría en cada provincia un 

jefe superior y.que.en cada provincia habría una diputación provincial 

para promover .. su . prosperidad. Siete diputados formaban cada 
.. ··. ' 

diputación y eran designados por el pueblo en votación 

indirecia. 

En 1813 las cortes. de Cádiz ordenaron la creación de seis Diputaciones 

provinci¡,;,ies·:·en la. nueva España, la primera que se creo fue la de 

Mérida, después le siguieron las de Guadalajara y Monterrey. De la 

Diputación provincial de la Ciudad de México dependieron las 

provincias de México. Puebla, Valladolid, Guanajuato, Oaxaca, 

Veracruz, Tlaxcala y Ouerétaro. 

TESIS CON 
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Este nuevo sistema de Gobierno que implantó la Constitución Española, 

abolió la persona del .Virrey. " El jefe político era el único funcionario 

ejecutivo de la jurisdicción en que la diputación provincial tenia 

autoridad, y seria directamente responsable ante las cortes de España. 

El jefe político en la Ciudad de México de hecho reemplazó al Virrey. 

carecía de jurisdicción sobre los jefes políticos de Guadalajara, Mérida, 

San Luis Potosi. Monterrey o Durango. Cada provincia gozaba de una 

independencia completa con respecto a las demás." 

Al restablecerse la vigencia de la Constitución de Cádiz se reinstalaron 

las Diputaciones provinciales mencionadas y se crearon otras, como la 

de Valladolid, que comprendió a Michoacán y Guanajuato, Puebla, etc. 

En 1822 existían 22 Diputaciones. provinciale.s y. un año después 23; 

circunscripciones que son la base. de la-actual división territorial de 

México. 

Pero el hecho determinante para el .federalismo mexicano fue que las 

provincias exigieron éste sistema bajo· .·amenaz.;s · .dEl sep;,;rarse de 

México si se establecía .el régimen central:. Campeche proclamó su 

emancipación absoluta de México y camino parecido siguió Tabasco. El 
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águila Mexicana en el número 68 dio la noticia de la Constitución de la 

República Federativa· de Yucatán. El doce de mayo de 1823, 

Guadalajara celebró su_ separación de México. 

El primero . de. Junio.• de . ese año, Oaxaca manifestó que era " 

Independiente y libre absolutamente, constituyéndose en República 

Federal;'. Ou.erétaro y Zacatecas declararon que el Congreso solo tenía 

carácter_ convocani:e por lo cual se atribuían el derecho de aplicar o no 

las disposiciones que de él emanaran de acuerdo con sus 

conveniencias. Saltillo, el 5 de Junio de 1823, pidió que se convocara a 

un Congreso pára" que organizara al país "bajo los auspicios de un 

Gobierno de República Federada". 

Ante· la_ sitúación descrita, el doce de Junio de 1823, ·el Congreso 

convocante, no constituyente, expidió el voto con la forma de República 

Federal. Los hechos señalados son la base del sistema .·federal 

mexicano, que fue una necesidad y realmente sirvió.·para unir lo que se 

estaba desuniendo. Es decir, en México, el Régimen Federal no fue una 

solución de gabinete, teórica irreal, sino que fue el anhelo de las 

provincias, por el que lucharon y triunfaron. 
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La idea última, la columna, .·la esencia de nuestro sistema federal, 

respondió como afirmamos, a una . necesidad, porque si la solución 

federal no se hubiera implantado, probablemente, México se hubiera 

balcanizado. 

El día 31 .de·· Enero de Í824, se aprobó el acta constitutiva de la 

federación mexicana, la' que en su artículo quinto adoptó la forma de 

gobierno federal; en el sexto señaló que la federación se integraba por 

"Estados independientes, libres y soberanos, en 1() que exclusivamente 

toque a.su administración y Gobierno. interior"; en el artículo séptimo 

enumeró los Estados de la Federación. 

De la sintética exposición anterior,. nos podemos dar cuenta, que ese ir 
-, . ' ._ 

y venir del pueblo mexicano. é:Je un sistema a otro, de Centralismo a 

Federalismo y viceversa,. f~e yn ci'irema' y _una preocupación constante. 

Cre~.:rios ;,r~elll~nte q~e I~ ~;;i~'5ión'. fed~ral fue acertada en un país 

incomunicado, dond~ ',alguni..s rEO!~iones hasta hace muy poco han 

quedado comunica~a~ por víaterrestre; por ejemplo, el primer tren al 

sureste de la República se construyó a finales de la década de los 
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cuarenta y la primera carretera en los albores de los sesenta de éste 

siglo. La gente de los diversos Estados, se conocía poco entre sí. los 

regionalismos han sido bastante acentuados, desde diferentes formas 

de hablar hasta mezclar del idioma español con lenguas nativas y 

diversas concepciones sobre la nacionalidad. 

Sin embargo, la situación en el país ha cambiado; cada día es más fácil 

movilizarse, tratar a personas de diferentes entidades federativas. pero 

es especialmente la idea de que formamos una sola nación, y la 

conciencia de_c¡ue nuestras necesidades y aspiraciones son comunes, 

lo que _hace-. indispensable plantearnos los problemas relativos al 

régimen_- fe-deraL ~exicano en 1971, en forma diversa a como se ha 

hecho en otras< décadas, pero antes de eso debemos plantear _la 

necesidad -¿¡e 'qué debemos entender por Federálismo. 

-, 

El Federalismo es una forma de Estado y si..Ve--para qúe cada 'uno de 
... - -· -··· - -

ellos tenga sus respectivas ~omp-eten~ia ~ _ fái::~l!ades en el ámbito de 
. - '·.. . ' 

sus funciones, Mariano Oler~'. • hizo un ·hincapié en que en una 

federación los ciudadanos de las sociedades estatales preexistentes 

s 
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constituyen por si mismos y sin intermedio de sus poderes locales otra 

nación perfecta. 

Sin embargo ésta forma de. E.;;tado es meramente preceptiva, no 

corresponde a la realidad política ,de nuestro país .. Teóricamente· las 
' ' ~ . 

Entidades Federativas son autónomas en cuanto· a que. su población 

ciudadana tiene libertad para escoger y elegir a su gobernador. y a' los 

diputados que integren a sus legislaturas. Según lo determina nuestra 

Constitución, éste cuerpo, Legislativo. tiene facultad.par~·expeCÍi~ todos 

los ordenamientos en las materias que . expresamente ··1a Ley 

fundamental de la RepÚblica n.o adscriba al Cong~~so de ia" Únión .. En lo 

que concierne al Régimen Municipal los ·AyúrÍ~ar::;·ientos :·deben 

componerse· por·: , personas ·electás 
, ' -, .--.- .- .. :·' -- . _:-. ~-:. -

popularmente, · gÓzando los 

Municipids de libertioid para adrninistraf sú tiaci'ie~d~. •·•· 
_· ;.'>. . . . .>_ - . ··. - . :_ '.- "":: ·• ..• -·-~: , ; . . -' : ' ... :: ' ·.--- - : . : ,-.: -~ 
,'.'."< __ · .· .. ' :· .. ·:, 

Tales son los r~.~9p.!i ~ei~~~~I~~ ~~I ;É!gi·;~~·,f~deral mexicano a nivel 

estrictamente Constitucional:· Sin· embargo; en.• Ja realida·d. el· Presidente 

de la 

- ,- ' '. ·.. \ .. __ , 

República> ~~~igna a •: los 

' -· ._- · .. --:'. ---

Gobernado~es •.. · de. Jos · Estados. 

cumpliéndose' sólo formalmente con el requisito de la elección popular 

mayoritaria. Para tal designación no se consulta al pueblo en la entidad 
c. 
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federativa de que se trate aunque se realice cierta labor de auscultación 

entre los sectores mayoritarios que lo componen y que también 

formalmente están incorporado a la membresía del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Los Gobernadores prácticamente fungen como auxiliares o 

colaboradores del Ejecutivo Federal por no decir como servidores del 

mismo. Las legislaturas locales aprueban sin consultar adecuadamente 

las reformas a la Constitución Federal, aunque éstas restrinjan su 

autonomía legislativa. Además, en lo que atañe al ámbito fiscal, el 

erario federal da participación al de los Estados sobre los ingresos que 

obtiene distribuyéndose estos proporcionalmente también a los 

Municipios. Esta situación se revela en la falta de autosuficiencia 

económica de las Entidades Federativas y-de- Jos Municipios que las 

integran. los cuales no podrían subsistir sin ef res-palde pecuniario de la 

federación. 

B).- CONCEPTO DE ESTADOS DE LA FEDERACIÓN.- La 

división de poderes según la teoría de - Montesquieu fue la fórmula 
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incorporada en el texto de la Constitución de Apatzingán de 1 814, cuyo 

artículo 44 estipuló: "permanecerá el cuerpo representativo de la 

soberanía del pueblo con el nombre del Supremo Congreso Mexicano. 

Se creará, además, dos corporaciones, la una con el título de 

Supremo Gobierno, y la otra con el Supremo Tribunal de Justicia." 

El Acta Constitutiva de la Federación de_ enero de 1824, estableció en 

su artículo 3º que: "La Soberanía reside radical y esencialmente en la 
:·· '··· ··-

naCión, y por lo, mismo pertenece. exC:lusivamente a ésta el derecho de 

adoptar-: y· e~t~bleCer···bar··:·:m~di~-- de.··s~-~'-: ~Í9pr0sentantes la forma de 

gobierno y Jemá~ ;~~~~ ~.J~damen,t~l~~'q.'Je 1'3_pa~ezca más conveniente 

para su ~~n;~~..V~ci,:i,.; . ; ~ ;n~~º~• pr~~pe;idad, modificándolas o 

variándolas; s~~Úíl ~~~rea'. 1Tlás6on\l~ni~~;~:'.'.-. 

·, 

En cuanto a, los Esiad'o'~ de la F~deraciÓn, establecía en el artículo 6º 
. . . ·. 

que:· "Sus ~~rtes ·•· iílti:lgr;;{nier sOn ··. Estados in~ependientes, · 1il:>res y 
- . ~- ·, ' .. . . . ' ,, -' -... 

soberanos •. en. lo. qúe e~cl~sivamente toque·.·~· s~·aclmillisfración y· 

gobierno interior, según se detalle. en esta Acta y en la Constitución 

General." 
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La Constitución de 1824,· en su artículo 9º establecía: "El Supremo 

Poder de la Federa~ió.n se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 
.' - ' .· ~ - '. ;_ . . ' 

Ejecutivo y Judicial; y jamás podrán· reunirse dos o más de éstos en una 

corporación o perso~a. ~i d_epo~it~rse el LE:¡gislativo en un individuo." 

Lo que caracteriza al :.Estado Federal es una gran 
. . . . : 

descentraliza~Íó.n administrativa, la cual emana de la 

Constitución, 6~r~ ~el pSebl~; lueg~ el pueblo es quien atribuye 

1as cornpete~~ia~ i:=edera1es y 1a~ l.oca1es. 
·' . -~·. /·.~-~.:,-'.-.-.,:~;. 

Las Entida~es ·Federa titas tien,~n · 
en la ColÍstituciÓn ~~~emi'. A tr~~~s ~~ esta person~ÚdkcJ, l¿s Estados 

tienen capacidad. para adquirir derechos y cont~aer ob!Íg~ci~nes, tanto 

en sus relaciones co~:T~s 'd_emás e.;;1.Jci.;;de;;. r:=ed~rativ'~~\;o"mo con e1 
., 

Estado Federal. 

El Estado Federado es Una porción de territorio cuyos habitantes 
,'' <- ,., _·_- ·:-- .·_ •,. ··.·:'-- -.. --.·-_:_, .. ···;-. :-· .) '·_. - .:_:._ ., 

se rig.,;n por ley.,;s p~'c;pias, a~nque so~etidos a éiertos asuntos a 

las decisiones del gobierno general. 
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Al respecto el Código Civil del Distrito Federal, en materia común, y 

para toda la República en materia Federal, en el artículo 25, en su 

fracción 1, señala que: "son personas morales: La Nación, los Estados y 

Municipios". 

Las Cons_tituciones Locales reconocen personalidad jurídica o moral a 

los Municipios,· por ejemplo, el artículo 96 de la Constitución Política del 

Estado .de. Oaxaca establece que: "Los Municipios tienen personalidad 

jurídica_propia; pero la política y administrativa de los mismos, fuera del 

territorio del Estado corresponde al Ejecutivo, como representante de 

toda la entidad.". Por su parte los artículos 91 y 92 de la Constitución 

Política del Estado de Guerrero, establecen " ... De conformidad con lo 
<- --· 

establecido por el artículo 115 de. ia Constitución Federal, él Estado . , ' . '. - . ·-

adopta como base de su divisióri' ter;itórial y de su Órg~nizaciÓri política 

y administrativa al. municipio libre. 

Artículo 92. - Él. Municipio tiene personalidad jurídica y _manejará su 

patrimonio conforme a la l;;,y' 

1 Constitución Política del Estado de Guerrero. Editorial Anaya, México 1999. Pág. 68. 
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Consiguientemente, no puede decirse que las Entidades Federativas 

sean meras fracciones territoriales del Estado Federal al cual 

pertenecen, pues la personalidad jurídica es uno de los tributos 

esenciales que·.·disU~guen a dlchos E~tados de los demás miembros de 

la Federación, y '"en .. kuo cHfieren." r~specto. de los Departamentos o 

provincias en. qt.ie , suele .. descentralizarse regionalmente el Estado 

central . y que> eri · estricto sentido, no son personas morales, sino 

divisiones políÚéo-adrtlÍnistratl~as ·creadas para el desempeño de las 

funciones púbhcas. Los Estados miembros tienen sus propias 

autoridades y recu.r~os}inancieros para satisfacer sus necesidades. 

Por otra parte, hay .que resaltar que los ámbitos. de competencia de la 

Federación. y de la-s Entidades Federativas sé encue.ri_tran establecidos 

y delimitad-os por la Coristitución General; en tai vi;Ít¿~;~1as relaciones 
. < ... · ~-- .: -

recíprocas entre ellas, son de coordinación yno de s~bordi1:m.ción, pues 

ambas deben su existencia a ese ordenamiento legal. 

Dentro del campo de competencia de las entidades federativas 

se encuentran la atribución de otorgarse su propia Constitución 

para organizarse libremente en su régimen interior que desde 
11 
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luego no puede ser contrario a las normas de la Constitución 

·General o ley fundamental del Estado Federal. 

Al respecto resulta aplicable lo establecido por_ la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de _la N_ación, número 186, visible en la foja 

185 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. 

Tomo 1, Materia Constitucional, que a la letra dice: 

LEGISLACIONES _ FEDERAL Y LOCAL ENTRE ELLAS NO 

EXISTE RELACION JERAROUICA, SINO COMPETENCIA 
. - . __ ,_ ·-.< <~";- .' · __ - -: -:: :: 

DETERMINADA POR LA CONSTITUCION. El artículo .133 de la 
-" .·· '· ·-- '· .. -.·-

Constitúción Política·-: de los Estados Unidos :Mexicanos no 
; ' .·-, . . -

establece· ninguna relación de je~arquíá~- ~11tré Ías-legisladones 
. ':· _' :·' 

Federal y. Local, sino que - en --el --_-caso-.•;' de_ una -- aparénte 

contradicción entre las legislaciones mencionadas; ésta se debe 
. ·- . 

resolver atendiendo a que órgano _es competente para expedir 

esta ley de acuerdo con el sistema de competencia·que la norma 

fundamental establece en su artículo 124. Esta interpretación se 

refuerza con los artículos 16 y 103 de la propia Constitución, el 

primero al señalar que la actuación por autoridad competente es 
I:! 
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una garantía individual, . y el segundo, al establecer la 

procedencia del. juicio de amparo. si la autoridad local o federal 

actúa más a'ná de su competencia constitucional.. 

También podemos considerar.el contenido.de la jürisprudencia número 

14, visible. en la ~agi~a96del .• to~o IU, Ma~eri~···a~ministrativa•· del 

Apéndice al S~rn~ii~rio Júcli~ial Je fa F~cie~acifón> 1.917-1995, que 

establece: 

La 

reglamentación sólo puede 

hacerse por los c:;¿~~r~,;;()sL.oc~les', ~; ~dr ~1c<Jngreso de la 

Unión tratándCJse .· da'Í DÍstrit6 .·Federal; y ja~ coi-tapisas que se 
~~,.:.:::_ ,_ • 2'._:-._ ~:..'.:" -_::.:- :: .. ":.c. ' ,.::,. ~-

impongan ·sin Jundaménto .. en ley, alguna para. el libre. ejercicio 
.- - -·e-.-,'•• , •. - • - .•• -. . .. , .. -• ;t-

de ias profesiones; importa'n. una vioiacióri C:onstituci()nal>' 

~:.; '-: 

En un Estado Federal, las entid~cies\iarticulares poseen las 
- :-~, .. -

siguientes características: a) tienen! té.¿cias las·• fúndóiíes del 

poder gubernamental y administrativo .·:(comprendiendo las 

funciones legislativas y judicialesf; b) dentro de sus 

competencias ejercen el gobierno 'con exclusión 
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vigilancia, y c) conservan la facultad de organizarse a sí mismos 

y regular su propia Constitución. 

Además de las características citadas, el Estado miembro interviene de 

manera indirecta y directa.como Constituyente Permanente. La primera 

de ellas es a través del Senado de la. República y la Diputación Federal 

en la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. La segunda es a través de la aprobación de que las 

reformas a la Constitución Ge.neral haga la legislatura local. Por lo que 

en ejercicio de la soberanía delegada de la Constitución Federal, el 

Estado miembro se convierte en parte del Constituyente Permanente. 

Esa facultad legislativa · -constituye uno de· los fundamentos del 

Federalismo en la :estruct¿~ci:'co-nstitudonal. José E. lturriaga; ilustró 

con una imagen af6rtJ~acla'·í¡;t'¡;ictualización de la Constitución de 1917 

y el fortalecimi~nt()'ci~ l~~i~stii~ciones de la República diciendo: 

- . -· ·:::. -~-·:~_-;. :i::.)~-', .-,~-->"-: :;·> . -

Las revolucio~e~· nci transcurren sobre líneas geométricas rectas. 

Esto constituye una hipótesis falsa. 

. .. 



Contempladas las revoluciones desde tiempos razonables, se 

repara que el camino más corto o eficiente para alcanzar las 

metas trazadas en sus respectivos programas, no es siempre la 

línea recta. Sí, Pero a veces otras veces es la línea sinuosa la 

más eficaz. 

Si deseamos ·alcanzar la cúspide de una montaña, cuyo suelo es 

muy quebrado, ·~ el subir siempre en línea recta nos puede 

conducir, al precipicio. En cambio, la ruta zigzagueante nos 
.. · -

permite ¡¡. saÍ~a,:;do abismos para alcanzar la cúspide. 

,.,, '· 

Podemos .y: debemos caminar; rec~~ ~ aprisa en los estrechos 
: '.: . ,- \ -,,- ' . '. <~. ::·:' ... ',.;:,. ;_.·e_'.' ;'. '_.; · • ."._ :: -~ - ~ -.-_. • _:-,·. -

planos, pero ;;oen los éstrechb~ q;J~t;~a.dos d.;,I s"1:ie10, allí donde 

la para no 

desbarrancarse. Un' ~specta.~or distraíd~, Úbic'ac:lo desde el valle, 

puede. supo~~r qú.:.11 ~lpi~is~~ e~t~ dese~~o>~~ alcanzar la 

cúspide, ~ollfor~e ~a . viendo a .• ~~s ~ies' lo . acicid~ntado del 
-- ' . ,·.; - --

terreno, prefiere· bordear barrancas' con prudencia para no caer 

en el precipicio. 

IS 
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Por igual: el afán de alcanzar los más nobles fines de una 

revolución, el alpinista conduc.tor de su pueblo ha de marchar en 

forma ascendente por el suelo histórico: la línea recta unas 

veces; otras. la ondulante; 

- , 

En la medida en_ que gobierne' con estricto apeg-o al espíritu del 
'- .' ·' ·'-· "· :: .'' 

Constituyente de - 1 S17, eri' c.ia'ntt'.i al fortalecimiento de las Entidades 
:,;» '.'.' ', 

Federativas, para que sin interferencia política del gobierno central, se 

organicen y actúen en_cuanto a su régimen interior, la soberanía se 

vera reluciente, porque es el ingrediente que fortalece las instituciones 

jurídicas y políticas, al imperar con responsabilidad la voluntad social de 

los pueblos. Cuando se trastoca el destino político de la sociedad, o se 

distorsiona por intereses _que .la _afectan, sencillamente el concepto 
"-.-_- ·.:_ - _--

soberanía se reduce a: una cuestión meramente teórica o ideal, de ahí . - ' . 

que corresponde a los E-~tado~. e~pren~er su fortalecimiento soberano, 

tal vez como metafóricam~ntE! '10 reseña ltu'rriaga: 

·. ',_'. 

C).- LA FORMA DE Gol31~RNO: Según el artículo 40 de la 

Constitución Federal "es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

16 
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una República representativa, democrática, . federal, compuesta de 

estados libres y soberanos en· todo lo concerniente a su régimen 
- - --·- . 

interior, pero unidos en una .Federación establecida según los principios 

de esta ley fundamental". 

La Constitución establece, de manera expresa, en el articulo 115 que 

los estados miembros adoptarán para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo y popular, y que la base de la 

organización política y administrativa es el Municipio libre. 

Las anteriores disposiciones son correlativas a lo que prevé las 

constituciones de los Estados de Guerrero y Oaxaca. Pues ·e.1 artículo 

92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano·. de Oaxaca 

dice: "El Estado de Oaxaca par~· su régimeninte~ior, sé' divide en 

Municipios Libres, que serán agrúpado~\ en ·.Di~tritos rentísticos y 
>-' ' ~ ' '. ,- .~ .. ~ ·. ·>·-' ,'":·:J;,.,.-,. ::.,:. ';·_ .·_·> ·: .-- ~- :·:. -·. 

judiciales, que se erigirán o. ~uprimi~ían conf~.rme '3: ,~as disposiciones 

contenidas en las fraccione~ \/111 y IX délarHéulo ¡;~ dé 1a"C<:>nstitución". 

Por su parte el articulo 23. de la Constitución ·Política del Estado de 

Guerrero, señala: · .. El Estado de ·Guerrero es parte integrante de la 
17 



Federación Mexicana, adopta el sistema de gobierno republicano, 
--. : . - . . . ' . -

representativo,. democrático, federal, y ·esta_· sujeto a la Constitución 
'· ; . _:... ·.... . . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos del s de febrero de 1917" . 

. ' -.:· 
.- ,,,., 

El Estado tiene facultades ·Municipios , la 

Federación y las demás ;~'1tidad'es/Federa~ivas.· tÓd;;,s aquellos 

convenios que reduride'7 e'1 b~nefi(;io ~rÓ~io o ~dÍnú~ . 
. ~: ·.'~'. .::_-. _:_:'<:- -_- --\.·· -~ <··' ... , ·:·~. -. :_:· __ :;:·. ··:_.:· 

Así mismo el diverso artículo 24ci'~1 riLerpo d~ ley~~ invocado establece 
• ...... - .. ~ 

"El Estado de. Guerrero es libre''y soberél,niJ eri_ su ¡égÍrnen interior y 

podrá darse las leyes nec~sa;i;; p~;a su órba'ni~~c/ó'n ) desarrollo, sin 
' -- ... ,- .. -. ---'.' ·,·:, •/,": . ' - -· 

contravenir lo estipulado por la cóAstÚución F';;deral", 
- _- ... _-. _:_ ~:-: , .. : ·. -:.- :· - . . - '.' . - ' . 

Las fracciones a lasqÜei'siiréfi~~~n 1ci~ artíc~los en comento son las de 

creación o supresión, .de Municipios que t.iene como ·facultad Ja 

Legislatura Local: ; 

En la refor~a de. gobierno republicano los gobernantes ejercen el Poder 

Público. por un tiempo determinado~ La división de poderes en la 

República, y su ejercicio por parte de los representantes populares tiene 
IS 
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su punto de partida en las ideas de los enciclopedistas franceses. Esto 

se puede observar en la gé.nesis del concepto de soberanía que se dio 

en el seno del Congreso. Constituyente. 

. . . 
Hilario Medina, en.el debate del Congreso Constituyente precisó: 

Vienen después las teorías evolucionistas que se iniciaron en las 

revoluciones desde fines .del siglo XVII y a principios del siglo 

XVIII, que tenían por objeto ata?ar la representación que querían 

arrogarse los reyes en el Estac;tc>.-· No es cierto que el "Contrato 

s.ocial" sea la obra en que p.or primeramente se definió el poder 

popular y la soberanía popular,· pero, donde toma cuerpo este 
'.-=-·.'.·;;~-<,:>:.=".:-- -, 

dogma, donde se estabÍ~ce;., los• principios jurídicos que serán 

desde ·entonces.la.bas~·d~;:J'n'~·~octrina política es en "El 

Contrato Social"• y si ··:El :.CorÍtratCI Social",· obra de. Juan. Jacobo 

Rousseau, no .tiene ~1··1Tl~~it~·~~~ia'-.;;ri~i~ali~ad, ~i tiene el 

concepto ~e ha~e~le i~cí;, a . 1~/do~tri,:;a sus lineamientos 
.. .. : .. ' "''"'•·:. ,-

principales: par:' que to~o; .los ·demás tratadistas acudan al 

"Contrato Social" como ·el Código de la soberanía popular. "El 

Contrato Social", • está fundado en que encontrándose los 
19 
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hombres de una época y sintiéndose. en la necesidad de ser 

regidos, hacía':' una especie de contrato; mutuamente cedían una 

parte de sus derechos para el servicio común de la colectividad y 

de aquella parte ~~e c.edí~n. todos ellos'. se. forma una entidad 

metafísica, qu~;a'.h.;ra rio admite I~ ci~lic'ia, p.;¡ro qu~Ss la base 

de todos los regímenes políti6os; una eniida'.d níetaffsica que se 
;·-. . ::_"· ··.• . ' . . ' . 

llama la soberanía. Esta soberanía resid.é en el pueblo, es decir, 

en todos aquellos . que se han asociado . para implantar "El 

Contrato Social"; de. manera que reside en el pueblo 

originalmente; puesto que al hacer el contrato se ha cedido una 

parte de sus derechos, y es que el pueblo el soberano, porque 

habiéndose dado. aquellos derechos, puede determinar el 

gobierno que ha· de_ tener, .la forma de ese. gobierno, y no 
- -

solamente las relaciones que se. han· de tener entre si los 

hombres que. se contraten, sino _en· l~s·. relacion~s- que han de 

tener con los miembros de otras asocia6ión~~;,_ 2_; 

2 Congreso Constituyente 1916-1917. Diario de Debates, tomos 1y11. Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, México, 1985 
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En esencia ese es el sentido de la democracia, un gobierno del pueblo, 

por el pueblo y_ para el pueblo ... En esta forma de gobierno los 

mandatarios son representantes del pueblo. De ahí que la 

representatividad .sea consecuencia necesaria de nuestra democracia 

porque no existe ia p~si~ilid~d ~~ las socied'ades contemporáneas de 

que se ~je,.Za e.1 ~()der dirécta ·~ indfrectamente pcir e'.I pueblo. 

--.. .. 

La forma de gobierno es la existencia de'·~osci más deteiitadores 

del poder. cada uno de ellos con . competencia otorgada 

constitucionalmente y que al actuar ~·tiene.· la · obligación de 

cooperar con el otro u otros en la constitui::ic!;n de· Unidad estatal 

que se manifiesta en la real estructura del poder político en una 

sociedad. 

Las Entidades Federadas reflejaíl la división del poder político que por 

razones administrativas y políticas existe en el Estado Federal: 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El ámbito de competencia se encuentra 

establecido en la Constitución de la Entidad Federativa de la que, a su 

21 

F;L.:....n iJE ORIGEN ·----



vez, deriva la legislación secundaria que se aplica en ese ámbito 

territorial. 

En las postrimerías del siglo Xx, se debe tórtalecer con energía 
. . . 

el Federalismo en .,.toda su dimension;· estableciendo· el control ..... ,· .'._- : .... -, .. :;-;.·.;:_' .· ... ·.'"·.. ·-: :_ : ' 

constitucional en los ~l:;tados _:;,e ~bordara en· capit~lo posterior-, ya que 

es la forma idómm i~r~ gara.:iti='1:ar la vigen~ia de las propias 

Constituciones Locales que en uso. de su soberanía y sin contravenir el 

Pacto Federal los Estados se han dado, ya que desde el movimiento de 

1823, de las diputaciones provinciales de Jalisco, Michoacán, San Luis 

Potosi, Zacatecas, Guanajuato, Puebla, Oaxaca y Yucatán, como 

señala José Barragán, exigió el sistema Federal cuyo objeto consistió 

en ejercer de común consentimiento ciertos atributos de la soberanía, 

principalmente la defensa mutua y el aseguramiento de la paz pública. 
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11.- PARTES DE LA CONSTITUCION. 

Antes de entrar al estudio de las partes en que se divide la constitución, 

distingamos ante todo la Constitución en sentido material de la 

Constitución en sentido formal. 

: - .. · 

" Ha dicho Kelsen Citado por el rT"l~estro Felipe\·ena RamÍrez~ que la 

constitución en sentido material, ~stá cOnstitJidEt po; 10.:i preceptos. que 

regulan la creación de normas i':'~ídi~a~ ~eíl~ral~~ y, esp~ciah.;:,ente la 

creación de leyes.3 

'· .->- .'; "'.::·~.-. -<·~-, 

Siguiendo al autor citada señaia qU~,el ~eÓric~;~el; Est~do Jellinek, en 

su obra de Teoría del Estado,· estable'~~ tj~e: ''._){<J. bbn~Ütu~ión abarca 

los principios . jurídicc::is que .. de~ignan ·a'Íos · órgano~ : Supremos del 
~->~-- _-, ;.~-(:----'~:.:'. '.-:(>----~~,,~~:~:·"--)-~._<_.· .:_··-~---~::._:. :_~:-, · .. 

Estado, los modos de su creación;. su_s relaciones mutuas, fijan el 

circulo de su acción y, por último, la. situación de cada uno de ellos 

respecto del poder del Estado: .. " 4 

3 TENA RAMIAEZ. FELIPE. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrua S.A., 
México, 1985. Edición Vigésima Primera Edición, pág. 22. 

4 Op. Cit. Pág. 22. 
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Desde este punto de vista material, las Constituciones del mundo 

occidentales, inspiradas en las Norteamericanas y en las Francesas, 

han organizado el Poder Público con la mira. de impedir el abuso del 

poder. De aquí que la estructura de nuestra constitución, como la de 

todas las de su tipo, se sustente en dos principios capitales: 1º • La 

libertad del Estado para restringirla es limitada en principio; 2° como 

complemento indispensable del postulado anterior. es preciso que el 

poder del Estado se circunscriba y se encierren en un sistema de 

competencia. 

.· ;..·. .· . .-

La Constitución en sentido for~al. es .~ierto documento solemne. un 

conjunto de normas jurí~ica:s q¿e · s~I() pueden ser. modifica.das 

mediante la. obse..Van~i~ cit:iº presci"ipciones eii:>e~iales; cÚy~: objeto es 
- ·'. . .... -. -. . . - :._ - -. - : .. _, ~- - -· - '•_. 

dificultar la· modi~íC::iici6~ clÉi! tE!.1é~i~orrnci.s; la Co,.;stit~C'ión en sentido . _, __ ,"{ ·-··. ,-·-.-·.;. 

formal, el documento>sólemne· qlJec lleva esteinombre. a menudo 

encierra tanibiér'l o;;as'rio~riias: .qu~ ~6 tar"1~r1 ~arte; 9e!a c9nstitución 

en senti~o ~at:rial. ; 

La Constitución Jurídico-po~itiva. se traduce en un conjunto de.normas 

de derecho básicas y suprema cuyo contenido. puede o no reflejar la 
::?4 
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Constitución real o la teológica. Es dicha Constitución en su 

primariedad histórica la que da origen al Estado, según· 10 ha afirmado 

con antelación. 

La mayoría de las Constituciones . Políticas de los Estados de la 

República Mexicana contienen, .semejanza de· la Constitución Federal 

una parte dog~átiC:a y una p~~e :c;;gé_~ica, ·entre ellas podemos citar las 

de Chihuahua; Hidalgo, Méxic'o, M;choacán de Ocampo, Nayarit, Nuevo 

León, Puebla~ Ouerétaro: '6uini~;;a:; ~()~, Tamaulipas, Zacatecas. En 
: . -.. -.. ' ~ .. 

otras constitc.i'cio.ne-;, . se · indica··· qué .. se ·reconocen las garantías 

individuale~ ~J~ ~to)~~'.: ;a : ~onsiit~~ió'n Federal y se establecen 

derech~s o pr~~:~~~~i.;~s d~ 1C>s Ci.ud~da'~os en diversos artículos, como 
. ~ ·.. . 

las Consiituc'iones' d~ • ,<>.~'uas Caliéntes; Guerrero, Sinaloa, Sonora, 
--.,.: .. >>" 

Veracruz, Yucatán; 

Se ha discutido si es necesario que la parte dogmática exista en la 

Constitución del Estado.miembro, porque si el orden jurídico federal 

otorga las garantías individuales, resulta ocioso que se repitan en el 

texto de la Constitución Local, la Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Tabasco sigue este criterio. Al igual la Constitución del 
25 
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Estado de Guerrero, en su artículo 1° establece que " ... En el Estado de 

Guerrero toda persona gozará de las garantías que otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las 

señaladas en la presénte Constitución ... " Cabe aclarar que este 
~ . ~ 

precepto en su ultima ··parte. establece " ... Y de las señaladas en la 

presente constitución.'.." : 

Una vez de haber· · analizado cuidadosamente la Constitución 

Guerrerense no . .;;~tablece garantía individual alguna más de las que 

están se~alada{i:>e1~·0 e~ la Constitución General de la República, de 

ahí la propu.;;'sta que!' 1:1ue~tra écínstitución. suriana ~teri9"1 margen para 

ampliar los á~r~~tiC:»~ fund~~ent~l~s-d~I homb~e. I~ c¿al ;;,ás adelante 

lo señalarem¿~ ~~~'~é.s·~~~¿ti~~á/ 
~":L.:~~~ 

Al decir del maestro Felipe -Tena ~a~-íre:: ::oi:ira '·Derecho 

Constitucional Mexic~no, ; •. :.Nc/'~s in(ji~pen~~blE! _t'.Jt~ figure en las 

Constituciones Locales la parte clogl'11atica; ~i Sel tiene en. 6uefita: que las 

garantías individuales que con~~gr~ la ¿:~~tiiución F~~e;~I valen para 

todas las autoridades y signific.a por ello la primera limitación impuesta a 

la autonomía local. Repetir en su texto como lo hacen algunas 
26 
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Constituciones de los Estados. las garantías que ya obran en la federal, 

es de todo superfluo. 

Sin embrago, como . las , garantías individuales, en. relación con la 

autoridad, 13stán c6,;signada:s eri la Constii~ciÓ~ Federal a titulo de 

restricciones n,:íni~a'~. ,nada. ha~ que impidan\1· 1.os ••constituyentes 
"' ,.' ,·. .. '.-- -· ·. -.. ', ,_, ., '-~-- .' '•. '._'.. - :: ;!>' ' . 

Locales ampliar·•tales restricciones."ya sea··en.su .cante.nido o en su 

número, s·obre-'tod~p();~;u~ e~~en~fidio ~{1él.~6ciédad .. ·· ... 
•, '·.·.: ,'- .',,C,·, .. : ,:·,'\. ~- •' - ,,_.,: Y,',·_:··.~~-,'.,,··.·,· ·.:· 

CompartÍmCl~ese~_ritl3do,porque 13n eJerc{ciode su sob~raní.,; el Estado 

miembrO.está tacultado'para crear su ·propia ·normatividad, sin rebasar 

los mínimos, es~a~l~ci~C,~· p()r la Constit~ción<Fe~erél.1, por lo que 

válidamente 18.s ConstitudÓnes Locales de la RepÍ'.iblica'. pueden contar 
-. - • -o -. .·-- • • -e .- , -----·-- ·- CC¡'-> - ·,-_ • - ~---. ~; •· ' - • --· - -- •• ' - • •• -. -_,· -- ·- - - -. , ' - • 

que dl3n . .,.;ayo; cobl3rtur'¡;¡. ~Í:>nstit~cion~J a: los 
0

habitanté,;; c:1e; ci3.da 

Estado, confor..;.Je a su idio~iri~rasia tradiCÍones, ~~alici.,;cl social, C:~itura, 
.. 

De tal suerte que es imprescindible dejar precisado en que consiste la 

parte dogmática de la Constitución y la parte Orgánica. 
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Siguiendo al Maestro Felipe Tena Ramírez, establece: 

A).- DOGMATICA~- La parte de_ la Constitución que trata de los 
' ... ,.· - . 

derechos fundamentales del hombre recibe el nombre de dogmática .. 
... · -' . <"·.. :·' -~:: .. .·-: . .: 

. . . . . . . . 

Nuestra Coristitücióri -designa''!tales ':derechos con el nombre de 

garantías individuales.- deno.:.:._i..;~6_ióri:Ímpropia según lo advirtió _Montiel 
- -

y Duarte, puesto que una- cosa:son- los "derechos individuales" que la 

constitución enumera y otra la :·garantía" de esos derechos, que en 

México recibe en el Juicio de Amparo. 

El capítulo primero de la Constitución que comprende 29 artículos, se 

refiere a los derechos fundamentales, por más que existan -c:iispe_rsos en 

los restantes artículos de la Constitución -algunos otros de esos 

derechos. 

Sin embargo tradiciónalmente s~-1~- ~a conocido -como do~mática- al 

capitulo primero de '1a cb~stit¿ción; pues dogma e~ algo firme en lo que 

todos los gobernado creemos. 
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B).- ORGANICA;- La parte de la Constitución que -tiene por objeto 

organizar el poder público, es la parte Orgánica. En nuestra 

Constitución todo el titulo tercero, desde el artículo .49hasta el 107, 

trata de la organización -y competencia de los pod_e_res fe.derales, en 

tanto que el titulo cuarto relacionado también con la parte. orgánica, 

establece las responsabilidades de los funcionarios P.úblicos .. Es la parte 

orgánica la que propiamente regula la formación de la voluntad estatal 

al insuflar en los órganos facultades de hacer a diferencia de la parte 

dogmática, que generalmente solo erige p_rohibiciones. 

Además de la parte dogmática y orgánica, pertenecen a la Constitución 

en sentido. m·ateriai io·s·; preceptos _reiativos a la súper estructura 

ConstitucionalnR·~~al .cubre por igual a los derechos del individuos, a 

los podereidel~~~¡je,'~¡C:ió'n ya los poderes de los Estados. Son dichos 

preceptos en nJestra;-¿()¡,i;titución los artículos 39, 40, 41. 133, 135 y 

136, que aluden a I~: ~()ti~r¡;mía popular, a la forma de gobierno, a la 

supremacía da' la ,Constitución y a su inviolabilidad. 
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C).- ASPECTOS CONSTITUCIONALES DE LAS 

GARANTIAS INDIVIDUALES· NO ESPECIFICADAS EN LA 

CONSTITUCION FEDERAL-De acuerdo con lo dicho por el 
,_ .. -. ·:· . ': 

maestro ;Elli~~T~na Rarnírei!en la obra que sevie11e ciit~ndo, 11º es 

indispensable 'en ias .Constituciones LC>c8.Jes el texto de las 9krantías 
' ., !.' ·- : --- ., .. '""· - ·. . - . ~ -. - - ·-· • ,, - - - '· '· .---- - - - . _·-· .,, _.. ·- - - •• - -

individuales c6;,1:€lnÍdas €l11.1ii.c~nstÍtución Fe~~~8.1,'"ya· ~i.ié €l1 principio 
,;'· 

de la Supremacía cC>nstitucionál vale p¡;¡ra todas las autoridádes", 

disposiciones niínim~s; por; 'C> que·· 10.s i::stacios federados• tienen la 

posibilidad de. ¡~~luí~· e~·'ª ~artEl ciog,:;,é.tigádispo~ici~ne~ que tengan 

como origen, o se deciuzcandelas'previstas en eJPactoFederal. 

En la parte orgánica existen limitaciones de la Constitución Federal que 

tienen que SElr ac~t~d~;;Wor las>constituci6nes Locales. Así p()r ejemplo 

en cuar1to al régimei'i .de gobierno las Constituciones de las Entidades 
- ._ ·.-- . - " . ::.·: .. ·"·--- ·----. .-

Federativas tienen que. adoptar la .forma de gobierno r€lpublicano, 
; .· ·:. '· ; - ' 

representativo,. popular,. teniendo como base de su división ter~itorial y 

de su organización política y administrativa el Municipio Libre. 
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Otras limitaciones· son los requisitos para ser gobernador del Estado 

previstos por el artículo ,116 de la Constitución Federal y el período del 

mandato del Ejecutivo • Estatal, debe de ser de seis años, que se 
. ' 

encuentran ·establecidos e.n ias Constituciones de los' Estados Libres' y 

Soberanos• c:l.3 1i'.' Répú.bÍlca .. : Además, el artículo · .120 · de· la· Carta 

Magn~ i:ri~o~~ la ~bUgación ~ara los gobernadores de publicar y hacer 

cumplir las LE~~es Federales en el territorio de su Estado. · 

' ···.··.·······' .· .' ,, ... · .. · .. · .. ·. 
La ConstituéiÓn tede"ra1 tambi~n dispone la ele~~í611 directa y la no

reelección 'de los ¿Clb~rnad;;;es,así é:orr"lo a los di~utados locales, en el 

artículo 116, de ~a Constit..;ciÓn F~de~al, f() que también se enc~entra 
previsto e~ la~ ~bn~titu~ionesP~Ííti6.,;s<de lo~ Est"1dos de la ~epública. 

:,~ 

.'··: >~: ,.::,::~· 

El mínimo de diputados "que en proporción al numero de habitantes 

señala el.· artícu1C>, 116, . fraccióri• 11.,d~ 1li c¿,,·~títJcil'.>~ ~en'Élral 'de la 

República es también una limitació~. a l¡;ts c;;nstitucÍonesJ.ocales ... · 

En términos generales. l.os principios constitucionales federales se 

encuent~an contenidos en las _Constituciones de los Estados Unidos 
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Libres y Soberanos de la República, con variantes e_n su redacción, o 

transcritos literalmente. 

El defecto ".'n que han inc':-'rrido la mayoríad_e los legish~d()res estatales, 

consiste eh que' ~e han transcrito:- eri' 1á, parte dogmática de las 

Constituciones_ L~6iti~~ .~~ ;,-¡i~rricis tÉljos ~~ í6's art;~Glo~ que regUlan 

las garantías i~cl~;_;id~áles de la C()cf ~tituciór1 F~der~I. aunque en 

algunas no exis~~>~n~ debi~l3'. sistemática porc¡~e la división no es 

respetada. 

Por otra part~. como'ya-se-~a indicéldo, en la c6n;stitDció~ del Estado 

Libre y SoberarÍ~ de Tablól;sco y de Guerren:>, se omitEl esta parte 

dogmátic;;L pe;O én, las'diversa~_'disposiciones'se inclu~en •·garantías . ·-·-·. -~-~-~ ··~-'--_·--==··- ,._,· -~---~ __ . ___ ·_._,. __ -_, -- -- ---·, .-.:._ __ ,;,_---· - --

individuales; por e¡;;mpl~-. cdbnstituciÓ;,- dÉl -ral:>a~~o), ~. derech-~ de 

petición de los ci.:id~dan¿{ ta~asque~os, d~be ser' atendido por la 

autoridad deÍltro-'ciE? ~~ t;rm'i~o-J; ~uir{C:~ élíéls; ~CÍ~t6rme a 10 bispuesto 

por el artículo r.. segun~~ ~árr~;o· ~e I~ (;6~~iituc;¿~ de clÍ~~o ~stado, 
pese a que ~ad~ 1a" s~b~~anía que exi~te 'en~ada entidad, como ha 

quedado señalado se . pueden ampliar las garantías individuales o 

JF~~l~ --:\~;¡.~ 
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prever otras similares, de acuerdo a las exigencias sociales y políticas 

de cada entidad federativa, sin contravenir el Pacto Federal. 
- ' 

Una labor legislativa enriquecedora de garantías en_ beneficio de la 

sociedad, cuando las circunstancias históric~~ así ;1() e~ij~n. '~onstituirían 
un acto de soberanía encaminado a cc:i-n,solid~r el --~st~do social de 

derecho. 

Para poder analizar et contenido de _las g~raniías ·otorga~;,¡s por las 

Constituciones de los Estados de la-RepÍ'.ibÜ-ca'-Mexicana, _tendremos 

que identificar tos elementos de tas gar.ii'.ntí;:;s· in~ivi~u~les, estos son: 

una relación jurídica de supra a •subordi~~ci6n 'entre- gobernado y 

gobernante; un derecho público subj~ti~~; ~~e ~eri~a ele la relación a 
·:_.- _·; :>. ::·.~:· ~ :.>:" :- - ~; .-

favor del gobernado; la obligación correlati\ia'frfi_puestaat _gobernante, 

consistente en respetar ese derecho ~úbífao Eiiubjeli~6 y observar o 

cumplir las condiciones de seguridad]0:.rídic~d~l,mis~~; y ta previsión y 
. -·· - .·· . 

regulación de esta relación por ta Corí~tit.:.ciÓr1. 

Es necesario -definir et concepto garantía individual, según et maestro 

Ignacio Burgoa, Maestro Emérito en la Facultad de Derecho de nuestra 

Máxima casa de estudio, señala que garantía individual. 
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Parece ser que la palabra garantía "proviene" del termino anglosajón 

"warantie", que significa la acción de asegurar, proteger, defender o 

salvaguardar, por lo que tiene una connotación muy amplia. "Garantía", 

equivale, pues, en su sentido lato a "aseguramiento", o "afianzamiento", 

pudiendo denotar también "protección", "respaldo", "defensa", 

"salvaguarda", o "apoyo". Jurídicamente el vocablo y el concepto de 

garantías se originaron en el derecho privado, .teniendo en el las 

acepciones apuntadas. 

El concepto "garantía'; en dE)recho públicoha significado diversos tipos 

de seguridades o prote;ccionesa favor d.e los gobernados dentro de un 

Estado de ·Derecho:· :>es :de.cir •. dentro de una identidad política 

estructur~da :~y·· ~r~~ni~~cl~ . jurídicamente, en que la actividad del 

gobiernó· esté: s~~~ii~:~· a• normas preestablecidas que tienen como 

base de Ía sust~-ntaciÓ'ri: "el orden Constitucional; De esta guisa, se ha 

estimado inclu~6· :por 1á· doC:trina que el principio de legalidad" el. de 

división o separación . de.'. poderes, el de responsabilidad oficial .. de los 

funcionarios públicos, : etc.; son garantías jurídicas estatuidas en 

beneficio de l.os gobernados;· Afirmándose también que el mismo 
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concepto se extiende a los medios o recursos tendientes a hacer 

efectivo el imperio de la ley o del Derecho.5 

Hay que distinguir entre las garantías que se encuentran transcritas en 

las Constituciones Locales de la Constitución Federal, y de aquellas 

que no tienen una referencia específica en ésta al decir del maestro 

Tena Ramírez . 

... Las garantías': individuales, 
' - . . ' . 

en relación con , 1.a autoridad, están 

consignactCl.,;/:~n l~··Co;,stitución Federal a título .. de restricciones. ya sea 

en su co~tenido '~ en su número~ 

La regla que debe regir las· cC:irístituéic;ne~ de los Estados, es que no 

contravengan la Constitución.Federa1,··esto quiere decir que si es.viable 
.. ·-- : ·.· ·.-· :: 

que establezcan ciertas garantías. especificas; tjüe puedan derivar de 

las que ya se encuentran señaladas en la misma Constitución Federal, 

5 Burgoa Orihuela, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y 
Amparo, :23 ed .. Ed. Porrúa, México, 1989, Pág. 181. 



esto es con la finalidad de hacer accesible la protección constitucional a 

todas las - personas que_ se encuentren_ en ciertas y determinadas 

circunstancias particulares . 

.,' .-
Así por ejemplo, el articulo _B~ de la Constitución Federal, establece que 

los funcionarios-. y_ l;,s 'emp,leados públicos· tienen que acordar las 

peticiones en breve-_término, 10' que da margen a que de manera 

subjetiva las autor-idades -califiq¿~n , el tiempo que prudentemente 
: '' .. -, <·::'_ ' 

estimen necesario para acordar las_ promociones; a este respecto según 

tesis jurisprudencia! que _a· continuaCión se transcribe, la Suprema Corte 

de Justicia de la NacÍón ha estáblecido que en breve termino no puede 

exceder de cuatro meses~ 

PETICION. TE~MÍ,,;¿ PARA EMITIR ÉL ACUERDO. La tesis 

jurisprudenci~I nÚ;,,er~ ;~f ~~I Apéndice de_ 1965 al Semanario Judicial 

de la Federa~dn~ e;bres~: ·~t~~tolo dispuesto en el artículo_ B° de la 

Constituéión: qúe' ,;rdeh)i qu~;~ jc:lfJa -Pett~ión • dfi!be recaer el acuerdo 

respectivo, es i;.,dud'ab1e:que sfpasan ;;,¿s de cu~tro meses desde que 
·- . __ ,_ ' ·_-' -: ,.'·' 

una personé'l ~msenta un~ci.irsO}, ;.,{ngú;., acuerdo recae a él, se viola la 

garantía que c,;n;agra -el cité'ldo artículo constitucional". De los términos 
36 
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de esta tesis no se desprende que deben pasar más de cuatro meses 

sin contestación a una petición para que se considere transgredido el 

artículo B° de Ja constitución .federal, .V: sobre Ja observancia del derecho 

de petición debe estarse siempre· a Jos términos en que está concebido 

el repetido precepto. 

DERECHO CJE.PETICION. Al establecer Ja Suprema Corte de Justicia 

de Ja Nación en las Tesis 

Jurisprudencia/es administrativas 1 BB y 190 del último Apéndice del 

Semanario Judicial de Ja Federación · que ·la .'falta de contestación al 

peticionario en cuatro rneses origina e.el'·· consiguiente agravio 

constitucional y que debe . comunicarse la.· resolución definitiva del 

procedimiento respectivo, procede revocar en.,. el caso el fallo del Juez 

Federal que estimo infundados los· conceptos. aducidos porque ya se 

realizaban los tramites necesarios con .objeto de emitir opinión, a fin de 

que el Procurador Fiscal de la Federación apremie al jefe de Ja oficina 

Federal de hacienda, responsable remita desde luego las constancias 
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necesarias para que a la brevedad posible opine y sea resuelta la 

gestión tercerista respectiva 6 

Cabe destacar que en la, Constitución del Estado ·de Chihuahua, en el 

artículo 9º se prevé el plazo de ocho' étfas' para -'ciar• respuesta a la 

petición del gobernado, y en la Con~titu"Ción-de Oa~aéá:; ~(artículo 13 

especifica el término. de dié~ d;~;, al reipe~to es ~o~~eniente señalar 

que cuando las_ leyes ordinari~s -·~stable~cari los térmiíl,os par~ proveer 

las peticiones se· debe estar. a estos, y además de no e':'istir _una ley 

ordinaria o reglamento que _establezca el plazo que tiene la __ autoridad 

para acordar la petición, se tiene que observar como en los Estados de 

Chihuahua y Oaxaca el plazo que establecen las - respectivas 

Constituciones Políticas, que es más favorable para los gobernados, 

que lo que se estatuye en la jurisprudencia, aun cua,nd-crs~ -pu~de 

presentar el inconveniente de que si las autoridades no acataran Esa 

garantía individual, el particular prácticamente estaría - en - serias 
- -· < 

dificultades para hacer que se respete, en atención a 'qué- en un caso 

6 Apéndice al Semanario .Judicial de la Federación, 1917-1995, tomo 111, Parte SCJN, 
Segunda Sala, Sexta Época, Jurisprudencia: 132, Pág. 90. 
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como este, no-se violentaría el Pacto Federal, y por lo tanto no se daría 

el presupuesto necesario para ocurrir al juicio de _ámparo indirecto, por 

faltar el requisito que prevé el artículo 1 03 fracción 1 de la Constitución 

Federal y 1 1 6, fracción V de la Ley de Amparo. 

Se estima que en tiempos actuales esta jurisprudencia prácticamente 

ha quedado rebasada, porque tanto las autoridades admh-1istrátivas 

como jurisdiccionales cuentan con la tecnología apropiada para proveer 

y notificar oportunamente a los particulares, como pueden' ser el)ax el 

que en la mayor~a de los Tribunales Federales ya se utinza:; también 

puede ser _el ~arreo electrónico aunado a esto incl~soJas Ítotifi.ca6iones 

se hacen por b~l~Ün judicial, como se hace en_ el_ Dist~it6'..~~dera; o en 

los estrados '!e_ los tribunales tratándose de notitic!:acione.s personales, 

como 

Respecté) de a._;toridacles • admÍnistrati\,as; reaimé.:.te no h;,¡y r;;Ízón para 
. - . . ' .-":~ - . -.. ~ . . . -<'.;"; :·- . - ·--- . 

que cuenten con. un~• tiernpo que; no -exceda • de -ct.iáho/meses _ para 

acordar, - porque- a~n~~~ la jurisprudencia-· n~ ~~t¡ti;edEi .que las 
'- .. - . ·- ': ---.- . :<'. ·.·-~--- ·<.:<:· 

autoridad~s cuenten ccm ese pla;_~ simplem~nte se i,:,dica que no 

deberá exceder de los cuatro meses, quiere decir que de manera 

prudente se puede considerar el tiempo indispensable para que las 
3lJ 
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autoridades cumplan con el derecho de petición, y la observación que 

se hace, es en el sentido de que es demasiado tiempo los cuatro meses 

a que se refiere la jurisprudencia, porque ¿cabría la posibilidad de que 

determinada autoridad se le diera como plazo de cuatro meses exactos 

para que acuerden una petición?. 

Lo determinado en. las .. Constituciones de, Chihuahua y Oaxaca,. es un 

nítido ejemplo .de. la posibilidad de que los. estados pueden establecer 

garantías individuales más amplias que son acordes a las - ' , ' .- . 

circunstancias socia:les: p~m: ~acer una r~alidad I~ tutela constitlJcÍonal. 

Otro ejemplo 

constitución ·Política·.· cie1' E~t~1;:Z:Libre y, ~ZJ~ra.~·º ~J~'~in~l~a que 

establece en su 'a~ículo 1 o denfr~ de las prerrÓgativa:S; dél ciudadano 

. sinaloense; .ser pr~terido á: l~s. J~~ no s~a,.; ~Ín;_loenseS erÍ toda clase 

de· empleos, 

Municipios. 

carcio~': y conc~sionés dél Gobierno del Estado 
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Él articulo 7° de la constitución del Estado de Chihuahua consagra 

como garantía lndi\~idual que toda persona detenida o presa debe ser 
. . 

alimentada por cu.enta de los· fondos públicos a ese objeto. 

Los artículos 2° y "7°.· de la Constitución de Ouerétaro. Arteaga 

determinan: 

'. . ,', 

ARTICULO 2: Además. de tos. derechos que establece ta Constitución 

Política de tos Estados ·unidos Mexicanos, e~ :el Estadode Ouerétaro, 

toda persona, por el ~ólCl hécho ~·~·· ~nco~trarse ~n su te~ritorio, gozará 

de los que establee~ est~ constitUcióri, siendo o~ligación fundamental 

de las autoridades salvaguarda.~ su;cu;,,pli~i~nto:' ' 

ARTICULO 7°:. ·Lá •población tiene derecho ·de,: estar· i~for~ada de 

manera c~ntirÍu~ y ~~ficiente y so~i~ .·las acti.:,idádés ·c¡~e Jteven a cabo 

las Autoridades, estatales y municipales y, en general, ·sobre. los 
- ' . - . . . 

acontec:iimieritos de.su.entorno local Y.regional. 

También podemos citar ta fracción IV del artículo 12 de ta Constitución 

Política del estado de Puebla que determina: "Las leyes se ocuparan 

de: IV. La protección de tas víctimas de tos delitos ... " 
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Es importante destacar que la fracción de referencia· se encuentra en él 

capitulo 111, "De los habitantes del Estado y de la Ga.rantías 

Sociales", considerándose que propiamente se.tutela.en la misma el 

derecho. a la protección de las víctimas, como garantía .individual y no 

social, ya que existe indeterminación del particu:lar ~~ber~ado y puede 

ser víctima de los delitos por ende esta no perten_ecei a una clase social 

ya definida. 

En el primer párrafo del articulo 12 de la Constitución Política del 

Estado de Oaxaca, se establece· la. imposibilidad cíe. menoscabar la 

libertad del hombre.por. pacto a un cuando el propio-ser humano, haya 

consentido en ~ello, porque esimpe~~Úvo para 1éls auto~id~des ~espetar 
las garantías iÍl~iVidÚ~1~$'~:y ~()1"1 i¡f~nLriC:iélb1~s pará 10'2 ¿~rticÚlares, de 

manera que áun·cua~(jocon:siritierai:i ~u_violaéión.por convenio, sería 

un acto a-todas luce~ rep_roí;~bl~ y ~~r~iit'e ~e .vaH~;;iy d;, iusticia. 

·. ~e:: .. ".~:'. -.- ·:._:·. -. >_ ·~: , -·-.<" 

Por su parte, el séptimo: párrafo; del citado articulo 12, de esa 

constitución local, establece la igualdad de derecho bajo el régimen 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



matrimonial entre los cónyuges y que el matrimonio y la familia son la 

base de la sociedad. 

En el párrafo noveno •del mismo articuló,. se •.establec::e la protección 

especial para los. me;ri.;r.,;s: 

Todos los niñCl~ n~cidCls:.de matrimonio o fÚera de él, tienen' derecho a 

igual protección. 

Una precisión· de la garantía de Igualdad que se ·desprende del artículo 

4° de la Constitución Federal, congruente con la anterior disposición, la 

propia ley fundamental del Estad? de Oax~~a;'·establece en el párrafo 

decimoprimero, el orden pú.blico:,en las disposiciones que tutelan a la 

familia. - _, o --

Toda medida o di~;posiciÓn pmte~tom ele la . famil~a son de C>rden 

público. 

Una disposición similar se ·encüentra en el artículo 11 de la 
'. . ',;, ' -

Constitución Política .del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Sur, que en su primer párrafo dispone: 
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Él matrimonio y la familia constituyen la base fundamental de la 

comunidad consecuentemente, el hogar, la maternidad y la infancia 

serán objeto- de especial protección por parte de las autoridades. 

- - _, ;' 

Así mismo el último pá.rrafo del citado artículo dispone: 

Toda medida _o disposición protectora de las familias y 1.a niñez se 

consideran de orden público. 

Una obligación impuesta a las autoridades Estatales y Municipales del 

Estado Libre y Soberano de Ouerétaro,, se encuentran previstas en el 

artículo 6º de su constitución Política que establece: 

Las Autoridades Estatales·y Municipales colaborarán. con la familia en 

la adopción de medidas que propicien el de_sarrollo físico y mental de la 

población infantil; fomentaran la particip_ación -_de la - juventud _en las 
... ·~' - .. - ; . ·, : ·: . 

actividades políticas, sociales y ·culturales; --est.ablecerán un sistema 

permanente de apoyo e integració,:;·' _sociai d~ los ancianos para 

permitirles una vida digna y decorosa; promoverán el tratamiento, 

rehabilitación e integración de los minusválidos con el objeto de 
.¡4 



facilitare su pleno desarrollo y auspiciaran la difusión del deporte, la 

recreación y la cultura entre la población .. -· 

Por otra parte el párrafo decimocu~rto: d~ÍarÚcu10•12' ci~.1a Constitución 

Política del Estado Libr~/sab~r~~6 ~e·c>axa:~a.·establece ~limpulso a 

El Estado impuls_ara la . organización d.e la juventud, su acti\ddad 

dep?rti;,a y su f~rnl~ciÓn c~l~ural. .-·· 

El párrafo decimoquinto del precepto legal invocado establéce, para el 

Estado miembro, una obligación atendlendo al concepto de género que 

se ha desarrollado én los Óltimos af\os, lo que -~ignifica u-na tutela 

Asimismo, promoverá la - organización de las mujeres para sus 

actividades productivas. 

\
1 
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En el párrafo decimosexto se refiere a la obligación del hombre y la 

mujer de asumir la paternidad y la maternidad, considerando ,que estos 

constituyen los pilares de la familia. 

Por otra parte en algunas Constituciones Locales como la del Estado de 

Oaxaca prevén los derechos de los· niños y los· ancianos, pues en el 
. . 

artículo 12 de la mencionada Constitución ·se est8'i:i1ecen de manera 

detallada el derecho de los niños, de .los ancianos y'discapacitados, sin 
. . 

que por este hecho se pueda considerar·:que· se. contraviene a la 

Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos, porque esto es 

una forma de ·consolidar las garantías indiSidt,iales que prevé la ley 

fundamental enfatizando a ciertos sectores sociales que merecen 

atención inmediata o prioritaria, sin desatender las demandas de 

protección a la población en generál. 

En efecto el artículo 12 de la' Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, respecto de los derechos de los menores de 

edad, establece: 
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El niño tiene derecho a la vida sana, a la salud, a la alimentación, a la 

educación, a la diversión y a llevar una vida digna en el seno fa_miliar._ 

El Estado deberá de procurar su buena formación. Así mismo, expedirá 

leyes y. n()~mas para garantizar los derechos de.1 niño y evitar los malos 

tratos;· 

El meno~ de ed-ad tiene derecho: 

A).- A co.nocer a sus padres y ser respetado en su integridad física u 

psíquica P()r pa.rte de-ellos Y. de la sociedad; 

B).- A que se, le proporciones educación Básica Y. a 1a· especial en los 

casos ~ue se req~iera~/ 
:·.·.· ·:- . 

. ',·' 

C).- A que se¡~ prote;jaccm ~edidas de, seguridad ~ que g~ranticen en 

su caso, si.i rea.daptación social; 

D).- A no _ser expÍo_tado en trabajo, y 
- -

E).- A no ser se-parado del hogar, sino en los casos excepcionales que 

las leyes' secundarias determinen. 
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En el párrafo decimonoveno del artículo en comento, dice: 

Los ancianos tienen derecho aun albergue decoroso._ e higiénico y a la 

atención y cuidado de·. su salud, alimentación, y debido esparcimiento 
• . ,--e--·.:· '-. • 

por parte de sus familiares.· 
' '• -

.'" ... :·. ·._ ,·.-.. : __ 

En materia de derec~C, de los .pueblos i~clígerias ·los< e¿t~dos qUe 

reconocen su composición pluri étnica y rriulticul;ural ~ han ~l~~ado a 

rango constitucional este derecho son los Estad()~ de .. S~~ Luis. Potosí, 

Oaxaca, Hidalgo y Ouerétaro de Arteaga. 

El artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí establece en su segundo párrafo: 

El Estado de San Luis Potosi tiene una composiciÓ¡.; '·piuri · ~..;ltu~al y 

reconoce los derechos a preserva~ la~or~~;~e~id~. el bi~nest~r y el 

desarrollo.de los grupos étniC()S sociales c.le cultúrás autÓc;ton.~s. dentro 

de sus propios patrones de. conductá~en cUantorio contraríen normas 

de orden público.· 

Por otra parte el tercer.párrafo del mismo artículo dispone: 

¡---~~~~---·--·-
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La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, 

usos, costumbres, recursos y formas especificas de organización social 

y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del 

Estado. Los poderes del Estado en el ámbito de ··sus respectivas . -, . , ,- - ': 

competencias, tomaran en cuenta las practicas y costumbres jÜrídicas 

de las comunidades indígenas, en los términós: que·< las leyes 

establezcan. 

. :-; _:_ -., ... · '. 

·--~ -: . : . : . -. ' ---._ . - : .:. : -- ,-: : .. :-:: > . .. ; 
En esta mismo senticib ei artíc;.;IC) 1~ de.la cc;nstituciéÍn, Política .del 

Estado Libre y Sober~rio de b~~c~ hab~ referenci~ ~I der~cho de la 

libre deter~in~6;ón ~~lo~ ~¿eb:I;~~~ C:~~u~i~~~es. i~J~ci~~asque .se 

expresa come; a~tbn~~Í~· e~ ~~nt~~·~art¿~ ;~te~ra~tes·• d~l .Estado de 

Oaxaca; en. el·;~~¿o ju/íd.i~o··;,vi~é~i~. riJcd~o~i~nJ6. ~u··pers()nalidad 
jurídica dederei:hÓpúblico y el gÓcé ele ciere~h¿;:;;sociále~;además·se 

determina que las costumbres es expresión de solida.ridad según los 

usos de cada pueblo y comunidad indígena. 

Así mismo establece el reconocimiento a los pueblos y comunidades 

indígenas de sus formas de organización social, política y de gobierno, 

sus sistemas normativos internos, la jurisdicción que tendrán en sus 
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territorios, el acceso a los recursos naturales de sus tierras y territorio, 

su participación en el quehacer educativo y en los planes de desarrollo, 

sus formas de expresión religiosas y artísticas, .la protección de su 

acervo cultural y en general .tod.os. los elementos .que .configuran su 

identidad son garantía~ s6c.ialesó 

• ' • r • 

Es de destacarse que . el . mencionado .·artículo· 16 . de• la• Constitución 

Oaxaqueña contiene ya una da;~ntía in~ividual del i~díg~~~. al señalar: 

En los juicios que un indígen~ sea ~~rt~, las a~toricli;!cles s~ asegürarán 

que de preferencia los· Procur~dores de '.Justicia' y ·los :JUeces ·sean 
.. :;· .. , ./ .. -_:·: -~:> - ' <_-'·. ~ -- - ; ·.": ·. 

hablantes de la legua nativa o, en su defecto,· cuenten con un traductor 

bilingüe y se tomara en cons~deraciÓn d~ri~ro delr~~rc~ cl~·ia le~ ~ige~te 
. - . . 

su condición.practicas ·y cost~mbres .. durante eLpro~es.; y al.'dictar 

sentencia 

En este contexto el artículo 138 bis A, de ese ordenamierito,·establece 

la jurisdicción indígena que se ejercerá por las autoridades comunitarias 

de acuerdo con los usos y costumbres de cada pueblo dentro del marco 

del orden jurídico vigente y conforme a la ley reglamentaria del artículo 

16 de la Constitución Local. 
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Es conveniente resaltar que la· Constitución del Estado de Oaxaca, con 

la reforma del 4 -de junio de 1998, según decreto 258 que_ se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno: dei Estado, de fecha s de junio de 
.·. . '._-·-- :":,'·,_ . : ' . ·., 

1998, se elevó a rango ·constitucional los dere_chÓs de las comunidades 

indígenas, lo que constituye uña' _muestra de qúe a través del 

federalismo es posible impulsar el desarrollo cultural de las entidades 

federativas, por lo que es asequibl-e -·jurídica y políticamente_ - la 

aplicación de los derechos fundamentales de las Constituciones 

Locales. 

La constitución política del _estado de hidalgo establece en el _último 

párrafo del artículo_ 5º lo siguiente: -

El Estado ~e HidC:1~6 ti.i.~~_iJ~ c6~posi~lÓnpluri 2ulM~I /~epo"'ocEOl los 

grupossocia1e!id:;,6~1t~r¡;is • ª~!Óéton8.~.- ~~~tr~ -de~~~~·pt~P¡.~s ~~trenes 
de conducta, e~ éüaÍlt.; l'lo cC:,Íltraríen ~,.; norma'~ de; orden púl:>lico, así 

como ~ qu~ ~e co;,.;5¡~~iét~lesrí:i~~6;;-culttJr~Í~~ ~nla-jÚstipreci~ción_ de 

los derechos erí qLe p.;.rt¡~ipen', medi:3.nte criterios de identidad. La ley 
;· ' - - .- ' ' . , -. 

protegerá y' promoverá el desarrollo de fas lenguas. usos. costumbres, 

recursos y• formas especificas de organización social de las diversas 
SI 
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comunidades que lo integran y garantizará a sus componentes el 

efectivo acceso a la jurisdicción del Estado."Lo_s Poderes del Estado en 

el ámbito de sus respectivas competencias, tomára:i en_ c';lenta las 

prácticas y las costumbres jurídicas de las C()munidades jurídicas de las 

comunidades indígenas en los términos que-_ las propias leyes 

establezcan". 
.·'. \ 

Bajo este mismo contexto el artículo' 12 de la- Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de'au~rÉltaro Árte~ga establece: 
' ·'• 'º:· ., : ' 

Las leyes del Estado: --p~~teg'erá-n el patrimonio cultural de los 

queretanos. y municipales, con la .-.>. :·::: . .-.·~:··_:.-' ., -:.1: .·;: 
participación 'respon'sable -de la sociedad civil, promoverán el rescate, 

conserv~ción y clÍf~'3i,ón cíe I~ cu\tma qÚe define al pueblo Oueretano. 
~·,_: 

:--·;.··. 

Las leyes propi¿i~~¿;, el c!E?-;a.';~Ci11é:í' e6onórnico; político y social de los 

grupos étni~os de la entidad_, sobrá_ I; base del respeto_ a s.:..s lenguas, 

tradiciones, costumbres. creencias y valores que la caracterizan. 

Del análisis realizado a las constituciones locales citadas, queda claro y 

manifiesto que en el caso de nuestra constitución Política del Estado de 

Guerrero, requiere de una urgente reforma que garantice de manera 
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amplia y que tutele garantías individuales no previstas en la Carta 

Suprema, por no contener un capitulo estructurado de garantías 

individuales, acorde a las costumbres, ideología, idiosincrasia y 

características que distinguen al Estado de Guerrero de otras Entidades 

Federativas, como hemos apuntado con anterioridad; ya que aun 

cuando el maestro Felipe Tena Ramírez señale que resulte innecesario 

un capitulo de garantías individuales en las constituciones locales, 

opinamos lo contrario porque al establecerse, se da mayor cobertura a 

los derechos fundamentales de la persona humana, así mismo se 

refuerza el mínimo de garantías que establece la Constitución Federal, 

porque no hay que olvidar que las Constitución General, sólo contiene 

las máximas fundamentales del país, pero resulta imposible abarcarlas 

todas, de ahí que se justifica también que las constituciones locales 

prevean las demás garantías, otra causa ,más es que de esta forma' se 

fortalece el federalismo, que es la base sobre., la cual : se', encuentra 

estructurado el Estado Mexicano. 

Ahora bien el sólo hecho de,, un8. reforma constitucional o local en el 

sentido que hemos propuesto,', sin la,existencia de una Sala de control 

constitucional local, la reforma sería letra muerta, pues no habría un 
5:l 
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tribunal a donde hacer valer estas garantías o derechos que 

proponemos se eleve a rango constitucional, o bien algunas leyes de 

carácter estatal o municipal que solo transgredan a la Constitución ·local 

y no a la federal, por lo tanto considero que debe crearse una sala 

Constitucional, de la cual me ocupare en capítulos adelante. 

D).- COMPOSICION DE LOS ESTADOS LIBRES Y 

SOBERANOS · DE LA REPUBLICA MEXICANA Y SU 

DIVISION DE' PODERES.- De conformidad· con los artículos 40 y 
.- i ; .. ·•·. - • . 

116 de la Cci~~tit~ciórÍ Políti~a de los Estados Unidos M~~ic;;nos; las 

Constituciones L~cales,sig~en en cuanto a. la ~rganiza7iem P()líti~á de 

estos la clasi~á ci'ivisiém ,de ~C>éleres ~e .J: .Jac~bc:> Ré:iÍ.J~~~e. que son 
:->-~-" -)--, 

Poder É¡eC:t.ti\ÍÓ, Pod~r Le~isl;ti~~\, Poder J~diciél1\ e' " e 

Él Poder Eje6~tiv~~;~~re~~~t~~~ ~P~/los 1~o~•er~~dores; ~LL~gislativo en 
'·.:_,: : _, .<:-;;·:i:~ .... ;:--_:.::··:,_:_;··.;:·.~--~ ~·:·._"--' -

un Congreso o tambié,rÍ \ialT!ado• desde. el punto· de vista. estrictamente 
~ --·, __ .:_.,.·· ;· ... '._ :.-->~~ :_,:, 

constitucional como· Legislaturas·• locales, y el .Judicial en Tribunales 
' ' ' 

Superiore~ d.~ ;.JustiC:i~· que se integran por Magistrados y Jueces de 

Primera Instancia. En la . mayoría de los Estados con la reforma 
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constitucional de mil novecientos noventa y seis, el Consejo de la 

judicatura forma parte de éste poder. 

Es de señalar que en la constitución política- del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz, en su artículo 36 determi,.;á: 

1.- Él Tribunal Superior de Justicia, que se integrará con: Los Tribunales 

Colegiados en materia Penal, los Tribunale_s Colegiados en materia 

Civil, los Tribunales Regionales, el Tribunal de lo Contencioso 

administrativo y él Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje. 

11.- Él Tribunal Estatal de Elecciones. 

111.- Los Juzgados de Primera Instancia; 

IV.- Los Juzgados_menores; 

v.- Los Juzgados - Auxiliares cie los_ cie Primera . Instancia y de los 

menores; 
""" 

VI.- Los Juzgados de-Paz;-
~.:_'._:·.·. :_:'----~ ;~~-'< <<.·----:~- . _.·:~.'~ -

VII.- Los Juzgados de comunidad; 

VIII.- Laco.:nisiÓn Jurisdiccional de menores infractores; 

IX.- Los demás que cree la ley. 
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En esta Constitución se - advierte que se consolida la división de 

poderes;- especialmente en materia jurisdiccional, dado que· la nueva 
' -

estructura del -Poder Judicial comprende' el Tribunal de, lo Contencioso 

Administrativo;· -el e-Tribunal - Estatal ··de - Elecciones y la comisión 

Jurisdiccio~~I de'ni~no·r~s il"ltracto;~s.--

Se deposita- el ejercicio del p~d~~·Ju~icial del E~~ado en un Tribunal 

Superior de Justicia yJu~~es ~~I ;~~~~ coÍri~n. ·~¡; ún TritiUnal Fiscal 
~-'.; - .. '_:: .. ·' -/ 

Administrativo ._y en un TribUnal ;_Electoral en· los Términos de ésta 
'. _·,>"·"··· ::::. ,-:::-:-:-->--;,;_,.:':.:_, - ,_ 

constitución y su ley orgánica:. 
-f: 

En cambio en · las ioJstitucio~:es ~e otro~ k;i~~<ls, la Justicia 

que no 

pertenecen -al_ ~~d~r' Judi¿ial, ~º,,:,~ ~n '"'¡' caso de_ nuestro Estado de 

Guerrero, en dÓ~de ten~rtlos un -r~ibunal -· de lo Contencioso 

Administrativo con sus r"'spectivas Salas, con autonomía e 

independencia propias,-igualmente tenemos a un Tribunal Electoral del 
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estado, que también tiene autonomía e independencia en sus 

decisiones, pero que no pertenecen al Poder .Judiciéll del Es!ado, lo que 

sin duda, es otra causa que pone en evidencia_el ·atraso que tenemos 
. - -

en ·el Estado de Guerrero, pues no es posible que' existan:Tribunales, 

como el ·de materia_ Eleetoral y ·el Contencioso· A~rnin,ist;;,,,t;vo ·que no 

pertenezcan .. a ninguno de los poderes del Estado; J• ~> que sus 

actuacion~s ~or es~·:·sólo hecho, queden sujeto a los inté/áse~ de. los· 

Gobierrfos'e,..; ~urna: ~aciendo nugatorio los principios d'éi"i;.;.;~arcialídad, 
objetividad .qiJe deben operar en todo acto de auté>ridad, por lo'tanto 

creo que estos Tribunales deben de pertenecer. al Poder· .Ju.dícial- del 
- . - , , __ ; ,- -_.- - - ._ . ~' 

Estado; pues sólo así, fortaleceremos el federali~rricl y ~e h~ce realidad 
-· .... 

la verdadera autonomía de las Entidades Federativas. 

- ',·:::_··. 
·_-_.-

La Constitución es la Le~ sipr~~a'~u: rig~ los destinos de un país, y 

esto sólo, sería, ~n ~nunci~do teóric~ sí sus disposiciones cedieran 

frente a la manera de conducirse de los particulares y los funcionarios 
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públicos, pero igualmente de las Instituciones Públicas o privadas al 

organizarse o desarrollar sus actividades;.A .. manera de lo que comenta 

el Maestro Felipe Tena Ramírez, los individuos así como la Instituciones 

deben respetar. 'de ·manera espontánea/y natural. dos principios 

Constitu~i~nal~s ~stab;ecido~' en la car"ta Mkgn~, pe~o como . esto no 

sucede ... coll ~~éC:'Üen6ia, • ~~¿,k• 1~ rí~~e'síd~CI· de busc~r mecanismos 

jurídic~s } 1€ld;;..1~~ ~~€) ·permitan principio de 

Supremacía· Constitucional. 

- ' . . ' . 
Y así·· los• distingJ'i<:ICJs 'constitucionalistas, ·como. Emilio · Rabasa,. para 

referir~e a todo 16 arii~rior: nos ~~bla de Ía suprem1acía .Judici~I. ·Felipe 

Tena 

.. 
~~~írez~: _'9et·; ·'.Control 

> . j • •• :·: ••• ~ 

de la .constitúcionalidád;•, Héctor Fix 
~·· 

zamudio. cié 18.cietensa F>~ocesaldeia constitución. irídicá;.;donos q;_,e 

igJa1rr{eni~·~S~c:1~'. 11arr.a.r:se tutei1a. · º control.· pero. prefiriencú:i e.í>vocabl6 

garantí~ •. George 
1

J~IÚne~. ele garantías del derecho pÚ~lico; André 
. ··:-'? ;'~· ··:·:,-~ - -

Hauriou 0 ·de1·.1.a garantía>de· las leyes c.onstitucionales, com? una 

consecuencia .· lóglca, del carácter de súper legalidad de las 

constituciones escritas. ·Pero en realidad también él termino de la 

defensa constitucional es apropiado el cual hemos adoptado para el 

caso. 
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En el devenir his,tórico,de los' pueblos es importante mantener un orden 

jurídico en ,'do.:ide ~e,;respeten ,las ,,'garantías sociales, políticas, y 

jurídicas, así de acuerdo con George .Jellinek, en su Obra Teoría 

General ;del Est~do;;s~fl~I~' q~~ l~s garantías del derecho público son 
~o~-

tan distintas cofTlo~el derecho-,iTÍismo, en cada época de una cultura y 

en cada EstEtdO en'parti.::'üiaí; ~,'así señala tres clases de garantías: 
-:_.- -.'.:.:--_-·. 

O,•_; 

1.-LAS GARANTÍAS' SOCIALES.- las grandes fuerzas sociales: 
: . _ _-_<~- :_:<,_,·:'.·_::_-.·_ - ·;-_ .-- ·. . __ · ''.' 

religión, costumbres; moralidad social, en una palabra la totalidad de las 
;._~---: . . : ' . . - . . 

fuerzas c,ulturales, de las fuerzas que estas crean y de los efectos que 

producen, influyen constantemente, en la formación y desen'volvimiento 

del derecho y asegura_n su validez conjuntamente con otras'. fuerzas. 

Las garantías sociales, aún cuando son capaces por si . solas de 

asegurar la validez del derecho,,, sólo lo garantizan de un modo 

imperfecto, y. por consiguiente; el derecho mismo' resulta impertecto. 

2.-LAS GARANTÍAS POLÍTICAS.- consisten en las relaciones 

reales de poder existentes entre los factores políticos organizados. La 
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garantía política de más importancia en la organización del Estado 

radica en la naturaleza de'la división de poderes. La división de poderes 

entre los distintos miembros del Estado se ha consider.ado en .todo 

tiempo como un excelente medio para garantizar el orden existente, .si 

bien con esta divi.~ión: .se perseguían otros fines. Sin ·embargo· las 

garantías políticas; tÍenén d~ ¿~mún con las sociales é1 ele no ofrecer 

una completa s~burÍdad: 

3.- LAS GARANTÍAS .JURÍDICAS.- se distinguen de las sociales 
;_,_ :· . 

y políticas en que: s':'s~ efe;ictosson susceptibles de. un calculo seguro. 

Con ellas ·se trata .·de asegurar de un mod~ preferente 'el_ derecho 

objetivo o. bi~n ~' ~~'reciho subjetivo. 

Para terminar·· según .Jeillinek/ las institÚciones~,;:,~d·i;;;te 'las cuales 

estas garantías jmíc:licasse oí:Ítitknen,}1a.cli~ic:I¡ e:c~:~n;'cla~es: a).- de 

fiscalización o vigilancia; que perrt11te e1,é_~ainen.ci_e ·1as ~cci~;,eis de 1os 

órganos· y - miembros del Estado.· Se - sLJbdi_;id~~ . en .-. tiJ6ali~ación 
- ' . . 

administrativa (de las autoridades sup13riores; respecte>. de las inferiores); 

fiscalización financiera, separada frecuentemente de la administrativa y 

confiada a las autoridades particulares; y fiscalización parlamentaria, 
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que se ejerce por la critica parlamentaria. b).- de responsabilidad 

individual, que se exige a todo· titular de un órgano de Estado, como 

individuo. c).- la función JurisdicCÍonal •. que .corresponde al Estado para 
,:_>' · ... - ., , -

la protección del derech·o eri su totalidad. e).- Los medios jurídicos, que 
'._·:· .. ·: __ --._ . .-::_-·: ... _.,_._.' 

son aquellos que están • a: ¡·á dispC:,sición : de los súbditos para que 

puedan consegufr su~'d~~~~~~s ~~~licos.7 
: - ·~;::_:;:,'.."-:'.~~;:·:_~(_!.-~·:-.:<"· _.-._<, 

Para el clási~oe~~~~io;'~ del dere.cho ~Úblico André Hauriou, señala 

que para obte~~~ el r;~pi;;toa 1: ~~~~ti~~6ióx cl~b~~i~Ú~g~Írse entre un 

procedimientci .. de · de· control 

. . 

El control . operado. j:lo~ Un órgano político_ diferente de· la As~mblea 
•,;;.''e -~ 

Legislati\;a; puede ser bfen el caso-de'los'.Senacfos Gúar-dianes de la 

Cons~itución, como 1.c; fueron enlosdo~ ~edCldc:ls Napcil~Ó~icos, bajo las 

Constituciones Fran~esas del año VIII. y de0:Ú352,· que no dieron 

resultados por establecerse bajo ún régimen de tip.o dictatorial; o bien el 

7 Jellinek George. Teoría General del Estado, Ed. Buenos Aires, 1970, Págs. 591 y 
sgts. 
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Consejo Constitucional establecido en Francia en 1958, que es en 

realidad un cuerpo político_ formado por el Presidente de la Asamblea 
' .. ; . ,· ·: .' 

Nacional y el Presidente del _Senado,'·- en · unión de los antiguos 
.· ' . •' - ... ' 

Presidentes de la República, qÚién controla el P~rlamento. 

Este autor señala que los': proc~d¡;.,i¡;,.;tos de. cent.rol jurisdiccional 

pueden ser mediante Tribunái Espéu:,'ial ~e jÚsticia, al ,:~ual'•se l.;¡.- crea 

como guardián de las libe~adElsy elseñalad~rcie 1aineficl~nciá de las 

leyes que infringen estas. libertades·. constitucionalmente garantizadas, 

como sucedió en los países de Checoslovaquia\ Au~tria- en 1920, la 

España Republicana .en 1 ;31 ·, la Repúbllc~ F~d~raÍAleinana én -1949 y 

otras; o bien por medio de.lo:>.T~ib_~nales_del.Derecho.común, como 

ocurre principalmente -_en los: Estados ·.unidos de América, quienes 
-·_ o·· -.·-_,_. --

aprecian por - sí mismos la inconstitucionalidad de una ley 

supuestamente aplicable al litigio.ª 

8 Hauriou André, Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, Barcelona España. 
1971. Págs. 326 y sgts 
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Para el reconocido jurista Mexicano Héctor Fix Zamudio, debe hacerse 

una delimitación entre los conceptos de defensa y garantías de la 

constitución. 

En las normas constitucionales se da la doble situación de toda norma 

jurídica, que se descompone en dos disposiciones complementarias, la 

primera denominada primaria o principal que dirige a los sujetos 

jurídicos que deben cumplir su mandato; y la segunda denominada 

secundaria o sancionadora, : que •se endereza hacia un· órgano del 

Estado encargado de imponer. dicho. mandato primario, inclusive a 

través de los medios de coacéiÓn. establecidos. 

Algunas de las normas con.'stitucio.nales carecen de normas 

secundariás, ya que .. sólo constan~ 'cie una formulación .. imperativa, 

aunque la tendencia evolutiva tiende a disminuir dichas normas sin 

sanción. 

Cuando las normas constitucionales están provistas del segundo 

término de la relación, es indudable que requieren de un conjunto de 

normas de carácter procesal que determinan la trayectoria que debe 
{¡_::\ 
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seguir el órgano encargado de imponer el cuerpo de normas 

instrumentales · constituye la garantía de las normas primarias 

constitucionales. 

La norma secundaria dirigida al órgano que debe imponer el mandato 

de la ley constituye una disposición de carácter. justicia! porque 

estaqlece la conducta que el órgano Estatal debe seguir para imponer 

la sanción. 

Por lo tanto, las garantías de:. las normas supremas son aquellas de 

carácter Justicia! formal qúe'estableceri la ·actuación del poder; que debe 

imponer la voluntadcJeli=o.:isÚtuyente.9 

De todo el anterior resumen 

sistemas .. y procedimient~s para evitar lás . violaciones al orden 

constitucional o de la forma de' restablecer este cuand'o se haya roto. 

podemos concluir que en tres formas principales se defiende la 

9 Fix Zamudio Héctor. el Juicio de Amparo. Ed. U.N.A.M .• México 1964. Págs. 52 y 
sgts. 
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constitución: Mediante factores sociales o culturales, . que se traducen 

en un respeto voluntario del orden que. se ha_ establecidO; por .factores 

políticos, creados en las propias constituciones, que nos proporcionan 

la estructura o principios funcionales. del·· Estado, y que arrancan 

principalmente de las ideas del Varan.'de Montesqtiiu, es decir de la 
. ' 

división de poderes, que apareceri::en'.las :constitu~iones modernas; y 
> -·:" •• " ._,,_ 

finalmente mediante sistemas jurídicos;·· que crean instrumentos para 

re~taurar el orden constitucil:>,'.ia1 "1ioÍ~do. ·, 

>;·; 

A).- PRINCIPIO' DE SUF'REMA.CÍA CONSTITUCIONAL. 

Artículo 133 . de · la b~ns~iiu:icJn -~olítiéá de ios Estados Unidos 

''Esta Constitución, las leyes del C?ngreso,d7.1~ Unión que en'.anen de 

ella y todos los tratados que esién de acuerdo 'ccm la.mismá, celebrados 

y que se celebren por el Presidente de I~ República, ·con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de .. to.da la Uni.ón. Los Jueces de cada 

Estado se arreglaran a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de 
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las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 

leyes de los Estados." 

La mayoría de los tratadistas de derecho constitucional coincid~n en un 

aspecto común: considerar a la constitución como norma fundamentar 

de un orden jurídico. De esta cualidad de la constitució~. !;;·~r~e: uno de 
: ... : .. :>_ '. 

los principios de mayor trascendencia para el dereC::ho';:como, lo, es el 

denominado principio de supremacía constitucionál: e : cuyos 

antecedentes más significativos son los siguientes: 

Para Mauro Cappelletti, los antecedentes del principio de 'supremacía 

constitucional, se remontan a antiguos orderles.,jurídi,Ci:is ~orno el 

Ateniense, aún cuando no existían propiamente lo ~Ge ~!:>~conocemos 
como constitución, los atenienses, disting~ían entre:l~~:nc/~oi, o'sea las 

leyes, y los psefismata, que eran lo que h~y:~i;:,~c;e~'oi~orr1o cl~cretos, 
siendo que los nomoi tenían un carácte~ iJ~,~~d~f~:a~r~~i~arie ~las 

- .· '-_.-.. ;.;.,-,.-,. 

modernas constituciones, toda vez que, sólo, pÓdían ser modificados 
-c\-

bajo un procedimiento especial y, - además, ~los Jueces: no' estaban 

obligados a aplicar lós psefismaia (decret;s);t~iL;~ontraded~n a los 

nomoi. 10 

1° Cappelletti. Mauro, Él Control Judicial de la Constitucionalidad de las Leyes en el 
Derecho Comparado, México, Ed. U.N.A.M .. 1966. Pp.21-23 

---·----------
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Otro antecedente más del principio en estudio, se encuentra según el 

constitucionalista Jorge Carp_izo, en Ja Edad Media, .consistente en la 

existencia del derecho. natural como orden superior .al derecho positivo. 

Así mismo señala, que Jos juristas de Ja Escuela del Derecho NatUral de 

los siglos XVII y XVIII, clasificaron a las. leyes ·en.:fundamentales y 

ordinarias; siendo las primeras superiores a las ~e~undas.'11 
· 

En nuestro país el principio de Supremacía Constitucional ha sido 
. . . 

establecido por las distintas leyes fundamentales que .han. regido .su 

vida jurídica desde la Constitución de 1824.12 .. 

De acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano, el principio de 

supremacía constitucional es la cualidad de la constitución de fungir 

11 Carpizo. Jorge. Estudios Constitucionales. 3ª edición, México, Ed. Porrua. 1991. P. 
3. 

12 Carpizo, Jorge, Estudios Constitucionales, 3ª edición, México. Ed. Porrua. 1991. P. 
3. 
En la publicación .. DERECHOS OEL PUEBLO MEXICANO. MEXICO A TRAVES DE 
SUS CONSTITUCIONES" de la Cámara de Diputados del H: Congreso de la Unión. 
Se señala que este principio se advierte desde el Decreto Constitucional para la 
Libertad de la An1eric.:a Mexicana, sancionada en Apatzmgan el 22 de Octubre de 
1814. Al respecto el Maestro Héctor F1x Zamud10 ha manifestado que éste documento 
fue la primera Constitución que tuvo vigencia en México, así fuera solo en el territorio 
dominado por los Insurgentes que luchaban por la Independencia. 
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como la norma jurídica positiva superior que da validez y nulidad a un 

orden jurídico nacional.13 

Uno de los . grandes exponentes del principio de supremacía 

Constitucional fue el Dr. Hans Kelsen; quien en su obra Teoría Pura del 
.- :.'J .. _··-- - :::,, 

Derecho, sost.iene que el orden jurídico de un país se encuentra 
·,- '.-' '-_ .. - . 

estructurado escalonadamente en forma ,piramidaÍ, en cuya cúspide se 

lo'caliza la norma.hipotética fundamental,,de la cual deriva la validez del 

todo el orden jurídico nacional.· De. tal 'manera que el orden jurídico no 

se integra por normas de un mismo nivel, sino que se encuentran 

jerarquizadas, distinguiéndose entre las normas primarias o 

fundamentales y las secundarias· o derivadas. 

Cabe destacar, que .en .. MéxJ~b .. uno,..de .. los grandes defensores del 

principio de sup~er'nací~c~n~tit~ci6~al, tu~~I jurista José Maria lgl~~ias, 
-.;· .. ;-.:_ '· / ~- . - - ~ ,-_ 

quien sostuvo el lema: "sobre la constitución nada; nadie sobre la 

constitución". Igualmente del análisis del ''artíc~lo. 1:33 ·· de la 

Constitución Mexicana, se infieren los aspectos esenciales que 

13 Instituto de investigaciones .Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, Diccionario Jurídico Mexicano. tomo p·z, 5ª edición. México. Ed. Porrua, 1992, 
p. 3023. 
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caracterizan al principio de supremacía constitucional a saber, a).- La 

Constitución Federal es la Ley suprema y fundamental; y b).- Los 

ordenamientos jurídicos que deriven de ella, trátese de leyes federales, 

tratados internacionales o leyes locales, deben ser congruentes con lo 
'·. ,•, 

dispuesto por la Constitución para que resulten validos. 

Al habtárse· de la supremacía de la constitución se distingue entre la 

supremaCía material y supremacía formal. 

Al respecto el Dr. Mario de la Cueva, habla sobre esto ¡;iludiendo a la 

doctrina del francés Georges Bourdeau, en el sentido de que ta 

supremacía material de ·ta Constitución· ··deri\la•·: de -qa ·naturaleza 
. - ... .,. ·, - ' ";-, . ': ,· . . ' 

intrínseca de. las normas. que: la integran. ~om? ~ulTl'á cie' principios 

políticos y jurfdico; fundai:nentalesy_se entiende esacalidád por cuanto 
.- - __ - .. - -._,,-_, --,,,,_ . __ ·-- ,_-,--,-. - -- '" .,,_ ·-· ... ,"" --- . -

toclo·· el 'oici~,,'-:furÍcÚéo'~y"p~IÍticÍ:'t·io.ii~.'°ije'elÍ~ s'cÍ'IElgifimidad: sigue 

diciendo el ~it¿dó' autor que en cambió, la supr~macía formal es el 

resultado de su condición de norma dictada por el poder constituyente, 

de su· forma escrita y de su rigidez.14 

14 De la Cueva Mario. Teoría de la Constitución. Ed. Porrua. México 1 982. Pág. 94 
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De lo anterior, podemos señalar que el principio de supremacía 

constitucional, en _realidad es- el p_rincipio de principios, o, bien es la 

piedra angular donde descansa riUesfro siS;tema constitucional porque 
- .·.-· .- .-. --·· .,'-: - . -- - -

en torno a· este principio giran todos los de~ás principios que -pudieran 

prever -la~' leyes federai~s; __ las. ~o~stituciones •de·- lo~• Estados ·o las 
'.· --~: ·,:. ·>:-'.t--·-,.~_;_,,. ·-~:-<'_."_:·- ·: 

Leyes secundarias y reglame'n-tarÍas;'-

Sin embargo es-~recl~o-Lcer1á:';¡iguiente r~fle~i6n:';el artíc2lo'~ 33 de. la 

Constituci6n ~~di'r~l·q~i c~~~agr~ el p~i~cipi~ ~~ I~ ~~P;¡~acía de la 

Ley fundamental, esta co.:npL:.esÍ:o d~ d~s ~:rt~_~: . Una qué contiene la 

parte dog;:náti6él. - y otra en- la -que impone de manera ·expresa la 

observancia del• mismo á lo~ JlJ~C~s de ~~d~ Estélclo,: ~stimQ qlle esta 

segunda parte d~I, mencionado precepto C(:Ínsti,tuci~nai e~2 incompleta, 
ya qui;; nci ~lud~a-lás_ demás auiorÍdades distintas deÍosjuece's locales, 

- -·-

como obligadas a acatar preferenternente :·;~ Co;:,stítl1ciÓn sobre 

disposiciones ~ecundaria~ que _la contrélrí~íl. ad~rnás: t~rnp~cC> ~n dicha 

segunda parte s~ exp-resa que la Con;titu~íói'i d<;!l:>e ser. abaiada con 

preferencia a las_leyes federales, cUalquiera ~ue'sea·s¿-~aturaleza. 
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Estas dos omisiones notorias que afectan al articulo 133 constitucional 

en cuanto que no previene que toda. autorida.d del Estado .debe 

observar preferentemente las disposiciones de la Ley fundamental 

sobre las secundarias, ni establece dicha obligación en el caso de que 

las normas contraventoras sean de índole federal, pueden subsanarse 

mediante una recta interpretación del aludido precepto, tomando en 

cuenta el principio de supremacía constitucional tal como se ha 

expuesto con antelación y cohonestando aquél con la disposición 

contenida en el articulo 128 del Código Supremo, que ordena: "Todo 

funcionario público, sin acepción alguna, antes de tomar posesión de su 

cargo, prestara la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de 

ella emanen." 

En efecto, el principio de suprem_acia -constitucional implica que la 
- . 

Constitución tiene en todá-C:aso ·prefe-rencia · aplic-ativa- sobre cualquier 

disposición de índole secundaria. que la contrárie, principio que tiene 

eficacia y validez absoluta· .. tanto .. por_- que respecta a todas las 

autoridades del país, como por lo ·.que atañe a todas las leyes no 

constitucionales. De lo contrario, esto es, dicho principio sólo operara 

trente a una sola categoría de autoridades y ante cierta índole de leyes, 

la observancia de la Constitución seria tan relativa. que prácticamente 
71 
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se rompería el régimen por ella instituido. Por otra parte, si en artículo 

128 constitucional: se · impone a todo funcionario la obligación de . 

guardar sin distingos de. ninguna especie la Constitución, es evidente 
.- ·. . ' 

que la intención,_del.legislador constituyente fue en el sentido.d.e revestir 

al ordenami·"'~t·o ,supremo de primacía aplicativa sobre ~ualq';'ié~. norma 

secundaria, a~í::'.(:oriio de constreñir a toda autoridad, y·rio>sólo a los 

jueces local~~ 26;.rib'inexplicablemente se expresa en "'' ~rtí6~10 .133, a 

acatar los ..ria~·~~t:l'.ls ;de la l.,;y fundamental, cont~a disposiciones no 
.:. : ... -, ··.'' ·:::·""·- ... ,;<> ·.<<:. _-·:: 

constitucionales que 1a· contraríen. 
. ' - .•. _:: . _. : '. '_·:. ·' '; ' - . . ... :: . ' . ~ ·: . : _· -.:,_ .. _:·. - ' 

A manera de rLIE?rerici~ histó~;C:a. debemos r~c~·~dar qu~ el priné:ipio de 

supremací~ co~kti~~~i~.,alse'con~a~r() en ;;;5 dit~r.,,ntlE?s. doc~mentos 
~~; ~-:·~· 

jurídicos fundamentales por rTl.edio dé. los cuales se adoptó ·'ª.forma 

federal. ele Est'.3.ci~'i:i'ár~ ,:,;;e,51:~0 'i>EiY5: A~Í;. ,;;'f:(E{( artícÚlo 24 del Acta 

Constitutiv~ efe la iect,;,ra~ión de ~1 de enero de 18'24. se dispuso que 

"Las Constituci~n~s'~~los Est~dos nC) p6~~~~~~~~;~eaesta Acta ni a 

lo que se establezca em la. C~nstitt.Jción Ge.riera!; p;;r tanto: no podrán 
:·.·.:·-.·:·-. ::: 

sancionarse hasta .1.a publicaci.ón éJe'ésta última"; En si Código político 

de 1824, el consabido principio se proclamo en su artículo 1 61. fracción 

111, como obÍigación de. los Estados en el sentido "De guardar y hacer 
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guardar la Constitución y leyes generales de la Unión, y los tratados 

hechos o que en adelante se hicieren_por la autoridad suprema de la 

federación con alguna potencia extranjera'\ La Constitución federal de 
.-.-_ .-····., '' ... :-.. -.. ·· -· ,-· 

1 857, en su artículo 126, dé manera enfática. declaro ·el principio de 

supremacía constitucional, estableciéncio que .. dicha Constitución; "las 

leyes del Congreso de la Unión tjSe ~m~~~~ ~~ ~ua.·;,; ~g~6~'1a:tr;;¡~ados 
hechos o que se hicieran o que se ~i~ier~n 'por>elP;é~ide~te de la 

República, con aprobación· del cbng0r~;{(), s~~án la. l~y ~sJ~;~ma d~ toda 

la Unión", y que "los ju~ce;; d~ c~.cia Estado ~E) 'cir~~gl~ran a ~icha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en cor;itrario 

que pueda haber en las ¿on~tit~ci<:l~~s 61ey~~ d~ los Est~~~s.U 
En el Congreso de Ó~erÉ!taró; el i~vocii.cio\;,.rtí6u'1a'12s'fu.;, c~nvertido 

literalmente en el artículo 133}1~ la. co11stit~<;:iÓrÍ. \¿igente'.' sin que, por 
·:.:_:::_, 

otra parte; el principio de suprE!;:na"éía 
0

con'siituCia-n'á1 cjüé corísagfa se 
. '·'·· -.- ' --'-

hubiese incluido en el proyecte> ·presentado. por don .. Venustiano 

Carranza. Nuestro actual precepto fu'e reformado en .el afi() ele 1 g34, sin 
_._ -- - ' '•' ... -.. _- : 

alterarse su sentido, inédiante' 1ás' adicciones 'consistentes en la 

declaración de que los tratados internacionales debiesen estar de 

acuerdo con la Constitución y ser aprobados por el Senado y de que los 

jueces de cada Estado se arreglaran a ella, a las leyes emanadas de 7_, 
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las mismas y a dichos tratados, "a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los 

Estados". 

A manera de resumen debemos decir que la. figura de la Supremacía 

Constitucional 'es un principio aceptado por nuestro sistema jurídico lo 

que quiere decir, que n;<:> existe duda alguna respecto de que la 
-·.' . - '. > >-·~·~ -.. :·: ·' -. : 

Constitución es la,L!;!Y,dé'Leyes (Ley.SÜJ?,rema), aunque vale decir que 

en sentido gramatipal 1.a pdmera parte del .artículo 133. Constitücional, 

no dice qUe la ton~tiiGciÓ~ ~l,' laLeySuprema, sino que dice " ... Esta 

constiii:lciÓ~. ;~s ·~Y,es d(,1~ccmgreso ~e 1a Un,ió~ q¿e 'ernane11 de 

ella y tod~~ ·.oi t'~.;1:~c:lo;,' ~'.:.e ~~~én 'de ~c~;rdo con' la misma, 
-; ,. -. _;: . ~ (: : -. . --- . _'._ ' - . ' - ·-; .. -

celebrados ,y q.:_,e :se celebren . por• el f>¡...;,;idente. de· la República, 
~ ->o"-7-=-·. -- ,_ 

con' aprob.;ciÓ~ del 5.;"1;iici.;, serán' la Ley Supre.:r..;. d.; toda la 

Unión.". 

Como se puede observar gramaticalmente no se señala a la 

Constitución como la única Ley Suprema, sino que también incluyen los 

tratados y las Leyes del Congreso de la Unión como leyes suprema, sin 
74 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



embargo lo anterior ya fue objeto de debate y discusión por el Poder 

Judicial de la Federación co.mo Órgano de Interpretación de las Leyes 

en la tesis de Jurisprudencia PLXXVll/99, visible en la página 46 del 

tomo X-noviembre de 1999 que dice : 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES. FEDERALES Y 

EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA .·CONSTITUCIÓN 
'· .·::·:<·>::. '>.' . -· 

FEDERAL. Persistenternente en la doctrina ·se ha' formulado la 

interrogante respecto de la jerarquía de 

derecho; E~Ísi~-.: Unanimidad respecto de~: -~~~-·;?i~:: ___ /=o~:ti~L~ión 
.-·.· ,_,, ...... -.. ·.,.,: ... --·::_:,·;;e_,:_:. ·' :··.: ·, 

Federal e~ la ,:,or~a fündarnental y q':Je ~{,nqiie '¡,n ·prf;,ci'hio ia 

expresión ~·: .. seran la Ley· Suprerna de toda la Unió17.,; :·parece indicar 

que no ·só!º 1~ carra,mi~na es.~a. ~-up~~;;,~-' 1~~bjec.x;s; e_s supérada 

por. 'el f1e..;'1i:/ de":Ciüéia; 1'¡;'y~'ii"'d"'Í:/t:>n~'eri:f111~i-, Cítf; la"'t'co;;stit;,aón y 

ser aprobadas por un Órgano coh:;.t;;~ido/~orn~~ ;;, ~sel Congreso 
-_-,..,~ ·;·: -,~-;:·- - Ce• - ,-.-·;.~--:'' :;-_:~. • ·~:::"'~--' 

de la unión y de que los tratados deben de estar de acuerdo con la 
.,., - , ._.,., "i~;-~ :·--c:-~-:::·::..o,· ._.:_,·r· '-~-.__ .,,_ .. _ 

Ley fuiú:Jarnenta1,·· 10 que cláramente indica que sólo la Constitución 

es la ley suprema. i1 p;;;b¡~;;,'a ~e~~ectoa 'ia jerarquía de las dernás 

norrnas del sisterna, ha encontrado en la Jurisprudencia y en la 

doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: Suprernacía 
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del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los dos, en 

sus variantes lisa y .•llana, y . con_ la existencia. ·de .. Leyes 

constitucionales"; ~ la de que será ley suprema· la que sea 
. . . 

calificada de. constitucional. No obstante. esta .. Suprema · Corte de 

justicia col.si~~~ª Jue los tratados int~;;,ac;onal~~ se.:n;;~entran 
en un 's:bull~o ~/ano inmediatament~ d~b~¡"/:,' d~/';/~~;·(~J~a/n",;nt~I 
y por en~h;,a del derecho Federal y el/~~~/. ¡:j¡;,;t1t~r;;e~1~j~)., del 

. . . 
artículo 133 . constitucional, deriva de qút;. e"!.tos.c' coml'_romisos 

internacionales son asumidos por, el .:EstaC:l<J' NÍ~xi~an'a en su 

conjunto. y comprometen a . todas sus. auto-,.idades :'.frente; a la 

comuni~~d internacional; por e/lb ~~·~;~li¡,a< ¿~e :, ·;~fl~titu~ente 
> ::;;-.-,. :~·;_- • • :,_. ~_:._:., -_,:._..:::~·-;<-·:: :-;_'::·:,· ::,;:;· .. :,:-::.~-·_:_ -.-~ .. :· 

haya facultado .... al · Presidente.· de• la :'República . a suscribir los 
--· -- ·_,. ·,~-~ ·"'- ~,_(;~-: ~ 

tratados' ir.i:i.rriac¡;¡c;r,:¡,¡;is <;r, s'u. C:a1iclad de jefe de~f=;¡f:ado.y; de ·'ª 
misma·._ ;;,~ne;~J.·~¡·k;h-ai}f; ·.• i;,¡~¡}fXe~~ c;~tf,;; ;'f;'p;.±~;rita'nte ·de 'ª 

·_<:- ,. "~ ~~--- ·'. ·-~:,:·;; 

voluntad d;;. las' entidades fed'erativas. y,.· por¿medio de su 

ratificación; . oblig~ ·: ; si,sj:ui~~fdades.)Otro. ~';;,:~t:~'/;n¡;/,'nante 
para cor/sid~;:~; ~~;~'¡~;.a;JL;.; d~ ~º~ trat~dos; es la rela~lva a que 

en esta materia no la 

federación y: las. entidades· federativas, esto .. es, no se toma en 

cuenta la competencia federal o local· del contenido del tratado, 
7h 
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sino que por mandato expreso el propio artículo 133 el Presidente 

de la República y e~ Senado pueden obligar al_Est~do_me"ffcano __ en 

cualquier rnateria, incl_ependientemente -de qu_e para otros efectos 

ésta sea competencia de las entidades . federativas. ,. Como 

consecuencia de lo a,.,:;erior,;ta /'7terpr"'~~cJ:S~ ~el ~'j,j~~;o )3~ lleva 

a considerar en un tercer lugar a,_1 derec/1ojederal y al_ local en una 

misrna jerarquía en virt~d¡¡/¡;,o d;~;ue1st;;-~;,-~1 '.artíri~10>124 de la 

Ley Fundarnental, el cual ~;::J¡/n";,: ;.. .. f~s ~ac~~t~des;~ue' no es~án 
expresamente concedid~-;·-po/;esta Constitución a'_ ios fÚnciÓnarios 

federales se entiende¡; resefVád;~ ~ i;s ~~t~do~ ... n ~;, ~e -~ierde _de 

vista que en su.a¡.,.ti~~~~:~~~~~'?i/~/:¡~¡,~,)~~-~~ ii~~~~~·/j-;Jb~nal había 
adoptado una posli::iÓ;, 'di~e;;;,. ,;;:,.; ,;.;~,;~¡5 P. ci/;/publicada en ta 

:; ·:<.',:;.'·'. :: ¡ ·.;<•;,_:· . - ·.··.:...: _;,,.,,_._ ,._,~- -· 

Gaceta det se;,:,aiiario :JLiC:li~iaí Cle- 1i. iF=e'1eración;'~nüm'e--,.o 60. 
- • •.• -- •• , ... - .. ,...,:.-e, :;_·_::._.,., ~- ,-----

Corresp;,/,di,;~;¡;;'Í-r,~ }cii'ci.i';;!.'¡/j.-,¡, fde~1992.~~P¡j~j¡,";:1'(27; 'd;.; >rubro -
,_,;. .,.. - :_~,>:-

" ... LEYES FEDERALES Y-TRATADOS tNTERNA-CtCJNAi.Es; TIENEN 
''l:·-~"':~"- ·-' e,.:_ ;;. , ._ ~ <G,, -.. :~---.~ ,.,:-.:·.·' ,!,-~:- -_ ···· - '-.- :-,..,_-- ~:·~,- · 

LA MISMA'.°JERÁROUIA .,NORMATIVA.~;'.'. _-Sin'.Je-;-;,b-,.ago;; este 
-

Tribuna/PI;,;,¡; 'c'a-;,~id,;;a·oport,;;,o abandonar talc;iterio y asumir 

el que co~sl~era},;Jerar~'uía superior de los tratados incluso frente 
- -

al derecho federal. Amparo en revisión 1475/98. Sindicato de 

Controladores de Transito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad 
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de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alernán. ·Ponente: 

Hurnberto Rornán Palacios. Secretario:·Antonici Espinoza Ranget. 15 

Con el criterio sustentado. por el plena· de la Suprema Corte de '.Justicia 

de la Nación, queda claro\ue la Consti~ución ~s la Ley Suprema de 

toda la uni~;,.·;~ • pg~ 1C> i~~tti '10 existe ducl~ alg~'1<l réspecto de su 

B) CONTR¿j'J. O~ .LEGALIDAD.-EI control d.e legalidad, consiste 
-.- ·,,.,· 

en la tutela de 1á.C:::6,:;stituciÓn que ejerce la autoridad del Estado. 
;" "-·.! . ·-,. .. ·.-i :··;;:· .:,.:<.-: ... ·,,·:: 

facultada)lori Ía C:<:lrt~ funcjam_ental, para conocer de las violaciones 

que los pocl=~r~s' É]~cutivo\ . .J~~i~ial cometan p~r medio de un acto a 

una ley ordi~arf~qu~s~traduzcar:i énuna\i61iot;:,iÓp ~aquella. 

Este principio el Diccionario .Jurídico Mexicano. editado por el 

Instituto de Investigaciones .Jurídica de· la Universidad Nacional 

Autónoma de México lo define de la siguiente manera " ... El principio de 

1 :> Góngora Pimentel GENARO.- Introducción al Juicio de Amparo. Octava Edición 
Actualizada, Editorial Porrúa, 
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Legalidad establece que todo acto de los Órganos del· Estado debe 

encontrarse .fundado Y.motivado.p.or .el.der,echo en. vigor;. esto es, el 

principio de legalidad demanda la•· sujeción de ·todos los Órganos . ' ,. . ~ ,-, . . - . 
estatales. al Derecho ; en. otros· términos,:. todo acto o ··procedimiento 

jurídico lle~ad6 ;, 'c~bo porÍ~s ~·utorid~~ef; e~;~ta1Eis debe tener su 

apoyo estricto en ú~a nor~~ );;,dal16 

suele 

.· ·• ' ' ·,.. ',,:> ,- . 

Es impo~ante ~eñaiar q~e er;i 

confundir ... el control de 

materia ·constitucional, a veces se 
-: : ·;-: ~·. 

legalidad con el control de 

constitucionalidíid:: sin emba~go, ·:c;eo qCE! todo acto constitucional, o 

que se haga cdrlt6r~~ a la consti~.ici6~. e~ le~al, pero no.todo acto que . . ~ . -. 

se considere leg~I necesariarn~,:;te es cc:instit~cional, pues no hay que 

olvidad que existen Tribunales constitucionales o que son defensores 

de la constitUción y otro.s, que soñ Tribunales de legalidad, es decir, que 

sus actos lo ciñen estrictamente a sus leyes locales, aunque pareciera 

claro que en este supuesto, sin duda alguna los Tribunales de legalidad 

deberán ajustar sus actos a la Constitución general de la República, por 

disposición expresa del artículo 133 Constitucional, pero cabe 

16 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México Op. Cit. 
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preguntar, ¿ que sucede si un Tribunal Local no aplica su ley ordinaria 

puede incurrir_ en responsabilidad?, ya que. - conforme al control 

concentrado de las normas_ que opera en· nuestro sistema jurídico 

mexicano a _estos tribunales- (locales) no les.está permitido declarar la 

inconstitucio.nalidad de u~a -· 1e~-. p~r se; facultad exclusiva de la . . . 
SUprema Corte-de Justi6ia-de Ja Nación en términos de Jo que establece 

el artículo 1 05 de nuestra carta fundamental, y mucho menos dejar de 

aplicar una norma ordinaria por considerarla inconstitucional, por lo 

tanto el Tribunal de legalidad debe aplicar su ley local y esperar a que el 

Tribunal constitucional declare que la norma que aplicó la autoridad 

local es inconstitucional. 

Lo anterior pareciera que se violenta Ja prontitud, Ja expeditas o 

celeridad con que se debe impartir justicia, '.iin _embarg_o~ - 'si en la 

interpretación de las normas operara el control difuso, se daría múltiples 

interpretaciones a las normas por parte d-~ '10.s Tri~Únales locale~. Jo que 

sin duda no habría certeza y seguridad en la impartición de justicia. 
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C) CONTROL.· DE·.•· LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

LOS ACTOS DE AUTORlDAD~ El control de la co~stituciorialidad 
···;· 

consiste en la tutela i:fe 
1 
la ccinstitución que'. ejer~e iá autoridad del 

Estado,. facÚltádél. po~ la ITii:srria Carta -runétáj'.,,eñtal, ~ara conoc~r de 
' -· -· ... - .,. - : .. "• - ·.- ":: :- . '····:: --~. <:; : :·;-_ .·º' ;·_ ; .. -.. ' ... ' -. ·--.. - .,, ' 

violaciones que cualquier órgano del Estado: por .medio de un acto de 

autorida~ tran~gr~dadire~tamente ~ la t~Y ~undarnent~I. 

tesis, 

Por. s~r trascem:lente.
1

para nuestro planteamiento de la presente 

haremos 
1

ul1 breve . b;¡q~E::);Q"' ~istÓri~ci; .• ~·; C:~rca. del control 

. . . 
·~ . . 

En Francia; la idea que esta .en la.base de que .ha sido excluida 

la posibilid~d de ~n co~trol jurisdi~cional de constitu~i~nalidad de las 

leyes, ·ha: sido principalmente la de la separación· de los· poderes y de la 

consiguiente inoportunid~d de c~alq~ier interteren~i~ del pClde~ judicial 

en la actividad legislativa de las asambleas populares; en los países 

socialistas, la idea base es por el contrario precisamente la de la 

negación de la doctrina burguesa de la separación de los poderes, que 
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se quieren reunidos en un único órgano supremo, de directa emanación 

popular. Por tanto, las leyes,. emanando de tal órgano supremo cuyos 

componentes han sido electos por el pueblo, representan la voluntad 

del entero pueblo soberano, y es precisamente de este principio de la 

unidad de los poderes y de la supremacía del pueblo que desciende, 

como corolario, la inadmisibilidad, para los ordenamientos de tipo 

socialista, de un control de constitucionalidad que sea cumplido por 

órganos extraparlamentarios, estructurado sobre el tipo del ofrecido por 

las experiencias jurídicas de los países de la Europa Occidental y de los 

Estados Unidos de América. 

Por otra parte, es necesario no olvidar tampoco la diversidad con 

la cual es entendida, en Oriente y en Occidente, la. idea misma de 
. . . 

Constitución. Mientras ésta e;;; considerada, en la Europa. occidental, 

como un conjunto de reglas y de principios tendenciosamente 

permanentes, que expresan las normas de valor .más elevad.o ele tod.o el 

ordenamiento estatal así como la voluntad o el programa de su 

realización concreta. la situación se presenta en términos bastantes 

diversos en algunos países socialistas. Aquí, en efecto, la Constitución 

es concebida más bien como una superestructura de las relaciones 
>P 
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económicas, como un cuadro de los resultados reunidos que sólo aspira 

a describir un orden económico-social en acto. De ahí resulta que la 

Constitución en sentido material y la Constitución en senUdo formal, o 

sea la situación determinada por las fuerzas reales políticas dominantes 

en una sociedad socialista, por un lado, y el texto escrito de la ley 

fundamental, por el otro, deberían reflejarse fielmente la una en la otra. 

De esto nace empero también la posibilidad de que un decreto o una 

ordenanza, muden en un cierto momento, el orden económico-social 

hasta entonces existente y que la CorÍstituc,ión se adecu'e allí 

formalmente sólo en un momento sucesivo, . cuando, con el 

procedimiento especial estab.lecido p~ra sti. 'revi~l~ri[·se venga a ratificar 

solemnemente la transformació,, ya realizada. 

Todo esto no significa ,que'. las, ca.rt.as ·constitucionales de los 

varios países socialistas ignoren ."la· problemática del control de 

constitucionalidad, al contrario, .. ellos · la·' conocen, y la resuelven, 

naturalmente, con soluciones· en armonía con los principios 

fundamentales del sistema. 



Ahora bien, veremos la relación sobre la institución, de origen 

francés, de la Casación, que, si bien se ha transformado radicalmente 

después, ha surgido también ella originariamente como institución - no 

jurisdiccional- de control constitucional. Esta institución, bajo ciertos 

aspectos no sólo se diferencia, sino directamente contrasta 

decisivamente con la del control jurisdiccional de constitucionalidad de 

las leyes, y sin embargo, la Casación es completamente distinta que 

una institución desprovista de conexiones estrechas y significativas con 

nuestro tema, los desenvolvimientos históricos de la máxima institución 

mexicana de garantía constitucional, el juicio de amparo, han sido 

propiamente, por ejemplo, en el sentido de fundir en él las funciones de 

la justicia constitucional con la función que en Francia, en Italia y en 
- . 

otros países, es propia por el contrario de la. institución diversa· y 

autón~ma de la Casación, o seS: con la función del control de leg~lid~d. 
- . '-.,_. :::": '. . -: .. '.-· 

también ella extremamente lmportantE3en un estado de.der.echo. 

: : ·= • .: : ·. ~--~: 

La institución de -1~ Casaéi6-~ 
' . ' ,'' 

Revolución. En verdad, como ha d;,¡mostr~do en estudios muy 

conocidos Piero Calamandrei, la idea de- uría quere/a nullitatis, o sea de 

un medio de impugnación, diverso a la apelación, con el cual se 
84 
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pudiese impugnar ante un juez superior una _sentencia afectada de 

ciertos errores de procedimiento o también de derecho sustancial, se 

encontraba ya completamente realizada en el derecho estatutario 

italiano medieval, y después es perfeccionada en el derecho común. Y 

en Francia, ya antes de la Revolución, encontramos que una demande 

en cassation, bajo ciertos aspectos similares a la querela nullitatis del 

derecho italiano y común podía proponerse al Soberano, quien.tornaba 

conocimiento de ella a través del Conseil des parties o sea por. medio 

de una sección expresamente especializada en esto, . dei":'.propio 

Consejo de Gobierno. Tal demande en cassation eradirigida 2b~t'ra las 
.· · .. , ..... 

sentencias de los Parlament, o sea de los órgano~ de jus~iC::iél. de la 

demande en cassation, que venía a insertarse por lo.tant;;,er1··1a secular 

lucha desenvuelta en Francia entre la monarquía c_Óncenfrado_ra y las 

tendencias descentralizadoras de loi parlariÍ~nts,:'pod¡~ dar lugar a la 

anulación, por parte del soberano, de las sentencias rendidas con 

violación de ordenanzas reales. 

Pero si el arquetipo del actual juicio de casación, puede 

encontrarse ya en la querela nullitatis y en la demande en cassation 

prerrevolucionaria, el verdadero acto de nacimiento de la casación 
xs 

'!'170~~ ';ON 
FALLA. DE ORIGEN 

----....... 



moderna se tiene empero solamente con la legislación y con las 

ideologías de la Revolución. Las ideologías eran aquellas, teorizadas en 

los escritos de Rousseau y de Montesquieu, de la omnipotencia de la 

ley, de la igualdad de los ciudadanos frente a la ley, y de la rígida 

separación de los poderes en la cual al juez correspondía la sola tarea 

de aplicar a los casos concretos el texto de la ley, tarea concebida 

como puramente mecánica y para nada creativa. El Tribunal de 

Gassation fue instituido precisamente por decreto de 27 de noviembre, 

para controlar que los órganos judiciales, en el ejercicio,·· de . sus 

funciones, no invadiesen la esfera del poder legislativo sustráyéndose a 

la estricta y textual observación de las leyes. No obst~n.te .el 'nombre' de 

Tribunal, el Tribunal de Gassation tuvo entonces·, , en. el orige·n, 

naturaleza esencialmente legislativa y políti~~ '.~ . cie. c~alquiE;li modo 

ciertamente no judicial, fue como lo ha definÍdo'Ca1aÍ11á'ricire;¡, ... .:;,:, offciCJ 

de naturaleza constitucional, destinado a mantener en su . integridad 

aquél canon de la separación de los poderes'', que fue consider,acio .ser 

"la primera condición para la normal existencia del Estado". '.Justa:mente · 

en consideración a su tal función, fue propuesto que el Trib_unal de 

Gassation fuese llamado por el contrario Gonseil national pour la 

conservation des lois, nombre que ciertamente habría indicado más 
Hfi 

TESIS CON 
F.A..LLA DE ORIGEN 

---------------------- ·----...._ 



eficazmente la tarea originaria de aquél órgano, ·esto es, la tarea de 
r ' -. 

impedir utópicamente, que la inte¡rpretación de .las leyes volviese a 

entrar en la esfera de un órgano perteneciente. a un poder diverso del 

legislativo. 

El tribunal de Cassation fue, en suma, una típica expreisió.rÍ de la 

desconfianza profunda de los legisladores revolucionarios haCia los 

jueces franceses, la misma desconfianza que, en los primeros años de 

la Revolución, los llevó a repetir la absurda tentativa justinianea de 

prohibir a los jueces todo poder de interpretación de las leyes, 

reservando tal poder al Corps legis/atif que debía :prov.eer ·a la 

interpretación judicial misma mediante decreto ª'requerimiento de los 
·, ·. -

jueces, cada vez que estos estuviesen con duda sobre el significado de 

un texto legislativo. Por otra pa~e. como rm' ~~bía:·ll~berinterterencias 
del poder judicial en la esfera del legislativo: ríi siquiera sub specie 

interpretationis, así no bebía ta~po~o:~~a=~er lo contrario, y portante . _, - ' ' 

el Tribunal de Cassation, aún PL~iefr1ciJ anufar, a instancia del. sujeto 

privado, las sentencias que coritu,;ieren debía abstenerse empero 

después rigurosamente para no us.urpar funciones judiciales que no le 

correspondían a pronunciarse de cUalquier modo sobre la interpretación 
X7 
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de la ley o sobre la decisión de la controversia. Para la nueva decisión 

de la.controversia. el Tribunal de Cassation reenviaba al llamado juez 

de reenvío el cual era plenamente libre en su juicio y por lo tanto podía 

rebelarse también contra la censura de la Casación, repitiendo tal cual 

la decisión precedente, con la sola consecuencia de que, .. si también la 

segunda decisión era sometida después al Tribunal c:J~ · Ca;~~tiÓn y 

casada por este, y el segundo juez de reenvío persistía, .. sin 'embargo, 

en la opinión considerada ilegitima por la casación, ~n t~I· c~~O se vclv.ía 

necesario el llamado refere oblligatoire al cuerpo' legislativo, el' cual 

publicaba un decreto de interpretación de la: ley, ·vi~~ulante. para el 

tercer juez de reenvío. 

:!:·~::.-.- . ·.·'-:{~·· : . . -
Sin la institución de la Casación.· empero, haya: perrrianecid_o en 

.::.:. __ ~=_"'-;..:.-~·-_f 

los casi dos siglos de su historia~ 16 que fue originarianiente;:en talcasO 

muy difícilmente .Podría· concebirse una más •absoluta .. e inconcUiable 

contraposÍ~iÓ~ ~n-~re la i~ea; que esta en la base de la institución de la 
-.-: - -. ' -. ' 

Casación, y la idea q..;e inspira por ~I contrario t-odo si~tema d~ c~ntrol 

judicial, de constitucionalidad de las leyes. La primera institución es,' por 

así decir, la incorporación de la idea de la más radical separación de los 

poderes, donde la "/a loi cest la loi" y no ya lo que los jueces piensan 
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ser la ley. La segunda institución, supone por el contrario que sea 

confiado a órganos judiciales no solamente.la tarea de interpr.etar, aún 

más allá de la letra, el verdadero sentido de la ley, sino directamente la 

tarea de juzgar de la validez de las ley~s·. o sea de su correspondencia 

a una norma superior a las leyes mismas. La primera institución, la 

Casación, supone la omnipotencia de la ley positiva, como 

manifestación de la voluntad suprema de las Asambleas populares la 

segunda, supone por el contrario .la sujeción de la ley ordinaria a una 

/ex superior, sustraída a las volubles oscilaciones de una aún ocasional 

mayoría parlamentaria. La primera institución, en fin, supone la máxima 

desconfianza, la segun.da supone por el contrario la más grande 

confianza en los jueces, cuando no, directamente, su supremacía en el 
" - ·' " 

ordenamiento constitucional. del Estado. 

En verdad, ya en el inicio del siglo )(X. con.1.a.a.tenua.ción del rigor 

de las ideologías revolucionarias, ·t~rnbiÉ!¡:,· e.I Tribunal de Cassation 

francés, denominado después· Cour ·de· ·ciissatión, se viene 

transformando radicalmente, y es así tra·nsformado que penetró en Italia 

y en otros paises, entre los cuales, además de Bélgica, Holanda, 

Luxemburgo y Grecia, también España, de la cual, por cuanto se debe 
SlJ 
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suponer, debe haber pasado a México. Reconocido a los jueces por el 

Código Napoleón, el poder de. interpretación de las leyes, . la Cour de 

Cassation se· convierte verdaderamente en el supremo órgano judicial 

de control de los errores de derecho cometidos por Jos jueces,.inf~ri'ares. 

Por la ley de 1° de abril de 1 837 que aÍ:>ÓÍíó t~,:r;blén el refere 

oblligatoire, y fue dispuesto que verifi~~nd~se::·~·s~~;re ·un punto de 

derecho un contraste entre el primer juez· d~ · ·:~·~nví.o la·. Cour de 

Cassation, la nueva pronunciación de la Corte: emitida en secciones 
' - . ..,- __ .. 

unidas, tuviese ya no solamente un efecto negativo- dé.anulación-. sino 

del mismo modo un efecto positivo, vinculante pa~~·t'ei"segi.mdo juez de 
'• .. ---·-,:-,:--·;:. 

reenvío obligado a conformarse a la decisión de.la Cour de Cassation 
' : \_:: ._ -:.,_ -. ~--' 

so.bre el punto de derecho juzgado por ella. Enton~e~.··:a p~rtir de Ja ley 

fundamental del 1 o de abril de 1837, "de modo cada vez más decidldo y 

consabido la Corte de casación se volviÓ '.10.~~·u~·~h.ora'.~!5.~o s~a •. la 

Suprema Corte reguladora de la interpretación. jurisprÍJdencial.' Esto es; .. 
---

se volvió la Corte ejercitante de -aqUél contÍol 

distingue todavía obvia y profUnd~~e~t~./~ ·.· 

--
de ,h;igalidad, .que se 

--
embargo sin no se 

contrapone, ni es, de ningún modo/inconciliable idealmente aún con un 

control de la constitucionalidad de las leyes. 
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Como podemos observar a través de la historia, el control 

constitucional, ha sido la base en la que los ciudadanos han tenido 

acceso a la justicia en mayor importancia. por ello creo que si en otros 

países, y concretamente en México a. nivel'.Fed.eiraL~ ;~ncion~do el 

control constitucional, con mayor razón cleb~:funcionar·'a: nivel local, 

pues existen acto de la autoridad. est~t~l' o·rn~~idipal, ~ue muchas 

veces no se cuenta con un .:ne~io ~e• defens~ constitu~ional para 

impugnarlos ya que. ha todas 1uces re;;t1i.;;r, Ji~la¡oriC>~ ~16s derechos 

no solo individuales, sino muchas ~~ce~ ~ ~~r~6h() d~Óa;ácterpÚblico, 
que tienen no sólo los ciudadanos, sino t~.:i,bién las pe;,,lC>n~;; ;,,C>rales, 

,' . ' 

ya sea privadas u oficiales, derechos que no <se , encuentran 
. -'. .- ' ' ' . -~ ,_ -., . . . - - ':· 

consagrados en las Constituciones federales y 'estatales. -pero' que· son 

trascendente para las personas. por ello, y tomand~.;~~ :;~uehta la 

propuesta de elevar a rango constitucional los derech~s·~~'.l~;;·•ni~os, el 

de los menores infractores, el derecho de las víctimas.:n,,'.,.~i:ria penal, 

el derecho de las mujeres víctimas de violencia intr~~: ta.l"lmar, los 

derechos de los discapacitados y ancianos, ' el derecho de las 

comunidades indígenas, en materia de garantías sociales podemos 

citar: elevar a rango constitucional los usos y costumbres en materia 
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electoral y reglamentarlos ya que actualmente no se encuentran 

reglamentados,. no obstante que ei Código Electoral : señala que en la 

interpretación de las normas elect6;alesd~bende ;ornarse en cuenta y 

a efecto de que se tenga uri tri~unal. donde ha.~erÍ~s v:le~. se propone .. : . . - . 

la creación de una Sala. Constitucional. Lo~a.1. que pertE!nE;;;,,ca .al Poder 

Judicial del estado, como más adelante se detallará. 

0).-FACUL TAO DE LO.S TRIBUNALE~ SUPERIORES DE 

JUSTICIA ·PARA EXAMINAR 'L.A .d::>NSTITUCIONALIDAD 

DE LOS ACTOS DE AUTORIDADES ESTATALES Y 

MUNICIPALES. La Constit~ción P~l·í~i~~·~el Esta.do de Guerrero, en 

sus artículos 81, 82 y 83 establecer{. qüe é1 Poder Judicial del Estado, 

se deposita en un Tribunal S.<-'pe,rior .. de Justicia , y en los demás 

Tribunales inferiores que establece la Constitución para administrar 

Justicia en nombre del Estado en todos los negocios de su competencia 

y con arreglo a las leyes. 
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El Tribunal Superior de Justicia se integrará con 16 Magistrados 

Numerarios, y 5 Supernumerarios, quienes duraran en sU encargo 6 

años, pudiendo ser ratificados, y sólo podrán ser privados de su 

encargo en los términos del Titulo. Décimo Tercero de esta Constitución 

(Juicio Político) 

El Tribunal. Superior de Justicia funcionará en pleno o en Salas Civil, 

Penal y Familiar. 

' . ' 

Actualmente en la.Ciudad de Chilpancingo Guerrero, existen la Primera 

Sala Pena!, 1;;Í. ~;:;';,,~;:~·Y la ségun~a' Sala Civil , además de una Sala 

Familiar; en la. Ciudad y Puérto de Acapulco, Guerrero, existe hasta hoy 

sólo una Sala Penal (segunda), ·en Iguala de la Independencia, existe 

la Tercera Sala Penal. 

En los diferentes Distritos Judiciales en Guerrero, existen Juzgados de 

Primera Instancia, en algunos casos son por materia, en otros son 

mixtos, así como en cada Municipio existe un Juzgado de Paz. 



Una vez que hemos señalado la composición del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Guerrero; (poder Judicial), observamos que no 

existe una Sala o un Juez ·que conozca de las violaciones 

constitucionales que a nivel local púdiérari',dars~. pues como hemos 

señalado al inicio de éste trabajo, pá,~;a ~~cer realidad E?1 federalismo, 

se requiere el fortalecimiento poliÚco y jurídico de las Entidades 

Federativas, quienes se. rigen en su interior, tanto por Leyes Federales, 

como por Leyes Estatales, conforme al sistema de competencia que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así 

el articulo 40 de la Constitución referida establece " •.. Es .voluntad del 
" ' - - -

pu.eb1.::.·· mexi,cano constituirse en una república represe,.-.'tativa, 

democrática, .federal, compuestas de Estados libres y sa,beranos 

en todo i~/~~ncerniente a s~ régimen interi~r, Percr~·,:.-¡d~~ e~ una 

federación' establecida· según los 

fundamental;;; ... 

Por su parte el articulo 41 dei ~~erpo de· leyes citado,'también señala 

que •• •.. El pue"b10 ~j~ .. ~e sú' soJ'~ra~Í~ po~ medio de los poderes de 

la unión, en los casos de la compétencia de estos, y por los de los 

estados, en lo que.toca a-sus.regímenes interiores, en los términos 
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respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 

y las particulares de _los Es_tad_os, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del pacto federal ... " 

Así mismo _el _.artículo 24 Constitucional establece que " ... Las 

facultades qÚe •:. no están expresamente concedidas por esta 
.. ·'. · ... : .. :.; ' .. .e':·'. 

Constitución 'a· 1Ós funcionarios federales se entiende reservada a 

Sin e.:n_barg_o. ?bservamós_que en el inicio del siglo XXI, es necesario 

promover un_ Fed-eralismo moderno, con un mayor acer_camiento de la 

justicia a.· sus destinatarios, evitando hasta_ dond_e··sea posible un 

Federalismo concentrador. como el que en la p_ráctica ·se_ e]erce por 

parte de la federación. por ello consideró que-las Coristitúd.Clnes'de los 

Estados .. federados", deben de dejar de ser docum~rltcJS q¡je ccintengan 

transcripciones literales de las garantías .. cíe. los i. individuos-sin_ . que 

tengan la forma de cómo hacerlas valef.~ p~~/at:in er:?'eí caso del 

Estado de Guerrero, que como hemos -~i~to . él'' .lo largo de esta 

investigación, lo guerrerenses no contamos con garantías individuales 

propias de nuestro estado. 
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Por otro lado las. Entidades Federativas hoy en día; y siempre tienen la 

oportunidad de a_mpliar la gama de garantías individuales, para hacer 

más accesible la. justicia ·.a·, los··· habitantes de cada·. entidad, pero . - . . ' 

atendiendo i;I •,la .. realidad sOci¿cultural . en. que viven; así como· los 

aspectos polÍticos y econÓ,..:;icos'. 

·, .-.. : ;· : 

El avance en las instituciones e- jurfdlcas: sea'. de procuración o de 

administración de justicia de las Entidades Federativas radica en la 

solidez constitucional, es decir, la~· real ·observancia del Estado de 

Derecho. La jerarquía de las leyes" permite la realización de los 

derechos que como garantías se consagran en· 1as constituciones, no 

obstante para el respeto de esos derechos, es imprescindible que se 

establezcan los medios para la defensa de la Constitución Local, 

porque como hemos señalado, si bien es ?ierto que, a través del Juicio 

de Amparo Indirecto, se puede reparar un~'· violación a. la Constitución 
- ·,.:':- _ _ .: .. ::- :: .. • --· " 

local, cuando a su vez se transgreda~ la.Constitución Federal, pero 

también es cierto que se pueden dar múlti-~les casos en que sólo se 

transgreda la Constitución particular del Estado, por tutelar esta con 

mayor amplitud aquellas garantías; o bien otras que no se encuentren 
(){¡ 
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previstas, pero que resulten imprescindible para el individuo, en cuya 

hipótesis sería improcedente el Juicio de Amparo, po,r no transgr,edirse 

un precepto de la Constitución Federal, por lo mismo no h,abda manera 

de cómo restituirlo en el goce y disfrute de la garantía ',,violada, 
- ·' .... 

surgiendo así la urgente necesidad de regular en las , constitúciones 
~·. .· .. 

locales, la forma de controlar la defensa de, la misma;', cuando 

autoridades diversas violen garantías , establecidas en,, beneficio del 

pueblo. 

Para hacer real la propuesta anterior, es necesario que se faculten a los 

Tribunales, Superiores de ,,Justicia,"" para ,,,restaurar: ',·el, orden 

constitucional, en" los .casos ,en," que·,,,se, cvulrieren',' derechos 

fundamentales.de los-gobernados, específicamente cuando' se trate de 

Consfüución Federal. 

Conviene señalar corrio 'se' hizo en la introducción de este trabajo, que 

la Constitución vigente ,de nuestro Estado de Guerrero, no existe un 

capitulo relativo primero a las garantías individuales, y segundo 

tampoco existe un capitulo que se refiera a la defensa o control interno 
•n 
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de la Constitución Política del Estado, y si bien es cierto que el articulo 

1º de dicha Constitución, establece •• ••. En el Estado de Guerrer~ toda 

persona gozará de las garantías que otorga la Constitución Política 
' . . ~ -

de los Estados Unidos Mexicanos y· de--las':señaÍadas- en ta 
''": ' '.;~ -. -:.:' :: .,:; , ·~' ' 

presente constitución, también es cierto 'que una. vez-: de haber 

revisado el contenido de la misma, no' C:~J.,iie~E. I;;~ da~ít;,;los antes 
-.: . ,:.:-·._ ·_:.:.··- ... -:-<<'.::_.·e 

mencionados, es decir el relativo· a las : garantías· individuales, como 

tampoco uno que se refiera al co~trol 'i~te~~o d~ laconstitución. 

Resulta oportuno citar que cuando de manera concomitante se viola 

una disposición Constitucional L~cal y Federal, y especialmente en 

materia de garantías individuales, el particular puede ocurrir al Juicio de 

Amparo, y de esta manera_indirectamente se puede reparar la violación 

a la Constitución Local, pero que -pasa cuando se violan disposiciones 

de esta última, sin que sé transgreda el pacto federal, aquí el particular 

estaría imposibilitado para - demandar la protección de la- Justicia 

Federal, ya que de conformidact con el· artículo 103 fracción L de la 

Constitución y 116 de la Ley de Amparo, se exige como requisito de 

procedencia que exista violación de garantías individuales que prevé el 

pacto federal. 
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Ahora bien para hacer realidad el control constitucional local, .resulta 

necesario una modificación a nuestra constitución local en materia de 

garantías individuales y así señalamos las siguientes: 

En materia de ampliación de garantías individuales a las constitUciones 

locales. podemos citar los siguientes: los derechos de los niños, el de 

los menores infractores, el derecho de las víctimas en materia penal, el 

derecho de las mujeres victimas de violencia intra familiar, los derechos 

de los discapacitados y ancianos, el derecho de la.~>.comunidades 

indígenas, en materia de garantías sociales podemos··citar: elevar a 

rango constitucional los usos y costumbres en mate~ia··-é1.ictoral y 
. -->-- ;'."·--~ .•:' _::-·'. ;_-__ ,_. ' -

reglamentarlos ya que actualmente no se encuentran _reglamentados, 

no obstante que el Código Electoral señala que~en la-·i~ter~~et~6ión-de 
las normas electorales deben de tomarse en cuenta. 

Estos ejemplos permiten· poner de manifiesto que el Derecho Estatal 

debe ampliarse, recogiendo las reglas sociales que rigen la vida de las 

comunidades, ·para que lo jurídico y lo infrajurídico tengan una sola 

iden_tidad en la Constitución, así la exigencia de un control interno en las 
')') 



Entidades Federativas, permitiría que el ejercicio del poder público se 

afiance en la democracia, ya que las Constituciones Locales son el 

instrumento jurídico, que rige el destino político de cada Estado 

conforme a su propia realidad social; por tanto se·debe de propugnar 

por la existencia de ese control constitucional a. través de la Sala 

correspondiente, ya que sería la forma real, 'y 'eficaz para frenar la 

arbitrariedad, el despotismo y los excesos del pode~. 

,, .·, ,· -

En suma es necesario que nuestr~ ·Constitución Local cuente con un 
.- ,".; '"' ,-_ 

capitulo de garantías individuales ampliándose,.con ,los,,derechos y 

garantías de los individuos que se han señalado con i3.íltel~~iÓn, así 

mismo se establezca un sistema d"' c~f1trol;i~ter~Ó dE>, la Constitución 

del Estado. como la Sala ConstituciOn'al ql1Ef-_s-:-e-·p~oi:i6-rí.e su creación. 
-- -·"¿._ -

para que de esta manera tambien se cumpla ei-ideía1 'cie1·canstitu\tente 

de 1 91 7. en el sentido de que los Est~d~s 'Fed~~~d~~. ·~~ ~~ganicen 
jurídica y políticamente en cuan~o ~~u r~gi~~rl ;nt~rior, el1;forma libre y 

soberana. 

En éste tenor, ya estudiosos del Derecho Constitucional se han 

manifestado sobre la conveniencia de que en los Estados exista un 
J(J(J 
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tribunal de control constitucional, en este sentido el jurista Antonio 

Martínez Báez se ha pronunciado a favor, argumentando que" ... es 

procedente que los Tribunales Locales, conozcan de las violaciones 

Constitucionales en los estados, y que es indebido el monopolio que 

ejerce el Poder Judicial de la Federación para conocer sobre la 

inconstitucionalidad de las Leyes ... "17 

Para abordar el tema, es importante señalar que de la segunda parte 

del artículo 133 de la Co;,ititu~ión Política Mexicana, se infiere- que lo 

que proponemO~ si es factible, sin -embargo la Jurisprudencia de la 
"; . . : •,' 

Suprema _Ccirte de' Justicia de la Nación ha declarado que la 

Constitucionalidad.de una ley sólo puede examinarla el Poder Judicial 

de la F~d~ra¿i·ó'n atravé~ dei Juicio de Amparo (Amparo contra Leyes) • 

. o bien ahora- como -lo ·establece el artículo 1 05 "(AcCiones de 

lnconstitucionalidad). en este sentido podemos señalar lo si~ui;,;~te:--

La esencia de la actividad jurisdiccional estriba en la función definidora 

del derecho aplicable al caso concreto. luego todo juez y en todo 

17 Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. México, tomo IV. número 15, 
1942. Pág. 245-248. 
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proceso aplicará la norma que juzgue adecuada y en el lance de que 

ese precepto resulte inconstitucional no lo debe cu_mplir , pues debe 

dar preferencia, primacía y prioridad a la ley fundamental. Para que los 

Jueces locales no pudieran examinar la -_constitucionalidad de una ley, 

necesario se requerirá un texto expreso en-este sentido, pero no sólo 

existe, sino que encontramos disposición que obliga al Juez local a 

respetar la Constitución y a no aplicar las leyes que contravengan 

cualquier disposición dela Carta Magna como lo refiere el articulo 133 

constitucional referido, al señalar textualmente lo siguiente: Los Jueces 

de cada Estado se arreglaran a dicha constitución, leyes y tratados 

a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados. 

Creo que no es fácil, _ciih..icÍcÍar este- prob'lema, sin embargo en los 
' - ... ,. _-·-

momentos actuales, la sociedad pide- justicia; . y si para llegar a la 

justicia, tenemos que hacer un --s:i.n num~-r~ de ~cto - solemnes,· como en 
. . --

el derecho romano, ( ACCIONES;· DE L.<\ l..EY), creo que_ ·.·estamos 

retrocediendo, porque esperar.que sólo los tribunales constitucionales 

sean competente para conocer los actos de los estados y sobre todo 

cuando se violente la constitución local, equivale a tener un monopolio 
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en la federación respecto de la administración de justicia, lo que sin 

duda alguna resulta un _obstáculo al_ principio_ que dice que la justicia 

debe ser pronta y expedita, es d_ecir sin estorbo alguno. 

En este mismo contexto se ha pronunciado el Maestro Héctor Fix 

Zamudio, citado por el Dr. Jorge Carpizo, en su libro titulado Estudios 

Constitucionales al señalar que '" ... Fix Zamudio es partidario de que los 

jueces locales examinen la constitucionalidad de las leyes y con gran 

claridad expone el mecanismo del recurso de inconstitucionalidad en el 

que la contraparte del quejoso es el juez común que según el afectado 

aplicó un precepto anticonstitucional. No se enjuició al poder legislativo 

por su labor, sino que se analiza la resolución del juez quien, a pesar de 

lo ordenado en el segundo párrafo del- artículo 133, aplicó una norma 

anticonstitucional. .. ·· 18 

El Propio maestro Jorge Carpizo, al hacer una reflexión sobre si las 

autoridades administrativas también pueden hacer análisis sobre la 

constitucionalidad de leyes o de actos, y en este sentido, cita a Martínez 

rn Carpizo Jorge.-Estudios Constitucionales. Sexta Edición, Editorial Pórrua.
Urnversidad Nacional Autónoma de México. México, 1998. Pág. 26. 

lll.'l 
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Báez, a Gabino Fraga, a Carrillo Flores, Tena Ramírez y a Ignacio 

Burgoa Orihuela, el citado jurista se pronuncia a fav'or diciendo: " ... Los 

Tribunales Administrativos si pueden examinar la· Constitucionalidad de 

las leyes porque estos tribunales. materialmente realizan funciones 

jurisdiccionales, son también voz del de.~e~'ho.'' ~i no ·admitimos que la 

autoridad administrativa pueda exar:ni~~r í~ constitucionalidad de las . . - . 

leyes, desde el punto de vista te,ó~ico. se, ~ulneraría la· Constitución y 

desde el punto de vista prácticCl · des~Úés, v~ndría el, Poder. Judicial 

Federal a llenar y a reparar el entuertci.Pensamosque es p~eferible que 

no se cometa entuerto que hay~{~ue'arre.glar ... 19 

Sigue diciendo el ilustre maestro que con mayor razón,. pensamos que 

los jueces locales. deben examinar la constitucionalidad, c:Í~· las leyes . 

pues ellos son parte de la voz viva del derecho y porque si no, se - ... 

ordena al juez que realice el desaguisado para que después el Poder 

Judicial de la Federación lo repare, lo que resulta absurdo y encierra un 

contrasentido. 

19 Carpizo .Jorge.- Op Cit. Pág. 31. 
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Como hemos visto no es descabellada la idea que se propone en la 

presente tesis, ya que no es hoy esta propuesta pues afamados 

estudiosos del derecho constitucional, ya se han pronunciado a este 

respecto, por lo tanto pasamos a plantear nuestra idea. 

IV).-PLANTEAM.IENTO. DE UNA SALA 

CONSTITUCIONAL LOCAL EN EL ESTADO DE 

GUERRERO~c 

Por disposíéión .constitucional ·enº el artículo 133 ConstitiJcional, todo 

Juez ( ·e1 que juzga) debe ajustar su actuación a la constitución por lo 

que en materia del fuero común, no sucede como lo pasamos a explicar 

IOS 
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Para ello tenemos que expresar cuales son los tribunales de legalidad y 

tribunales de constitucionalidad. 

A manera de un bosquejo rápido debo señalar que según el Doctor en 

Derecho Jorge Carpizo en su libro Nuevos Estudios Constitucionales 

los Tribunales constitucionales " ... su importancia estriba en que son 

Órganos especializados en la defensa de la Constitución y de los 

derechos humanos, y examinan si las leyes , actos administrativos o 

sentencias están de acuerdo c;:on las disposiciones constitucionales , y 

hacen valer en todo caso la supremacía constitucional con respecto a 

la totalidad del orden jurídico, con lo cual se fortalece todo el sistema 

jurídico del país y se reafirma que la vida social y política tiene que 

correr por los cauces normativos, específicamente, los constitucionales. 

Así mismo los Tribunales constitucionales, son la mejor defensa jurídica 

que se conoce de los derechos humanos ... "2 º 

Los Tribunales de Constitucionalidad, son aquellos facultados por la 

Constitución para poder hacer un estudio sobre la constitucionalidad o 

?o Carpizo Jorge.- Nuevos Estudios Constitucionales. Pl"imera Edición, Editorial Porrua 
y Universidad Nacional Autónoma de México, México 2000, Pág. 28. 
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la inconstitucionalidad de un acto o de .una ley, en México Jos facultados 

sólo son los Jueces de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito, y 

la Suprema Corte de Justicia de. la Nación, funcionando en Sala o en 

pleno, fuera de ello no se admite legalm~nte. que . otros . tribunales 

realicen tales funciones, atendiendo al control .. concentrado ' de 

interpretación de las normas, pues el control. difuso, no está permitido. 

Los Tribunales de Legalidad, son todos los Tribunales· dél fuero común, 
. :. ·:-· - .,' . 

ya sea civiles o militares, pues estos tribunales en sus. actuaci66es sé.lo 

aplican la ley ordinaria, es decir· se basan en las leyes qué en :cada 

estado exista, no obstante.de.que por mandato consÚtucional. cuando 

exista una ley ordinaria que contradiga a Ja constitución debe dársele . . . - -

preferencia a Ja constitución, sin embargo esto es sólo J;.,'i3' u'.~opíá en 

razón de quei . como estos tribunales no pueden . júzgar .. sob're la 

constitucion.aliclad o inconstitucionalidad de los actos o ele:· ¡;;;' ley, y solo 

se concretan a aplicarlas, jamás se van a dar cuenta,. st1a ·ley q.:.e 

aplican o si el acto impugnado del cual conocen és'-contrario a la 

constitución por razón del control concentrado que ejerce el Poder 

Judicial de la federación, por tanto Jo señalado en el artículo 133 

constitucional a nivel local y tratándose de los tribunales locales no 
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puede llevar a cabo mientras exista el monopolio que ejerce el Poder 

Judicial de la federación. 

Una vez hecho '10 anterior, considero y soy partidario, de que en nuestro 

Estado de Guerrero, y porque no decirlo en todos los Estado, debe de 

existir en el Poder Judicial una Sala constitucional, presidida por un 

Magistrádo,' un Secretario de Acuerdos y por lo menos cinco 

Secretarios de Estudio y Cuenta, los actuarios necesarios, además del 

personal administrativo que el presupuesto permita, para que conozcan 

de todas_ las violaciones a las leyes, actos o derechos que no se puedan 

impugnar a través del Juicio de Amparo, en razón de no encontrarse en 

los supuestos a que se refiere el artículo 116,de la Léy de Amparo, con 

excepción de la materia electoral_ claro está, ya que existe para estos' 

casos el Tribunal Electo~al dE!1 ~~t~cici;'~l~Llalde paso, también clebería' 

de integrarse al Poder Judicial d~l,Estado. 

Así también debe de modificarse o agregarse en el texto de·' nuestra 

constitución política del Estado de Guerrero, un capitulo de garantías 

individuales, en donde se eleven a rango constitucional los siguientes 

derechos: : los derechos de los niños, el de los menores infractores, el 
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derecho de las víctimas en materia penal, el derecho de las mujeres 

víctimas de violencia intra familiar, los derechos de los discapacitados y 

ancianos, el derecho de las comunidades indígenas, en materia de 

garantías sociales podemos citar: elevar a rango constitucional los usos 

y costumbres en materia electoral y reglamentarlos ya que actualmente 

no se encuentran reglamentados, no obstante que el Código Electoral 

señala que en la interpretación de las normas electorales deben de 

tomarse en cuenta . Además de que se permita que esta Sala de 

Control Constitucional Local, conozca de la aplicación de normas 

Estatales_ o Municipales, como el bando de Policía y Buen Gobierno, el 

Reglamento. se sesión del Cabildo de un Municipio o la propia ley 

Orgánica deL_ Municipio, y porque no la propia ley Orgánica de la 

administ~adÓn_ pÚ~lica est~t~I. entre _otras, que sean contraria a la - -~- - .. - ~-- .- -_-

Constitució~ Lo'dal y q-ue _de alguna manera no -violenten el pacto 
. ' - .. ' . , ' 

federal, y qcle esta-a~ci6n sólo,s.; 'reserv.i a pi:.rticulares, siguiendo así 

el fin último del der¡;,c~CJque ~~ la>J~;{icia é 

((Jl) 
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Para lo anterior señalamos los siguientes lineamientos que deben 

tomarse en cuenta como eje para la. creación de la Sala de control 

constitucional local. 

A).- OBJETIVOS;- El Objetivo primordiaT, es la actividad judicial 
. ' :-· .· ~' , . ' .·:. ~ . . 

realizada por .Tribunáles especializados o por tribunales ordinarios, ya 

sea practicada de manera concentrada ·º difusa, con el fin de hacer 

respetar la constitución local y no sólo sea' un texto muerto . 

Para decidir sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 

las leyes y de todo acto público en general e impedir que éstos 

produzcan efectos, es necesario, que exista una autoridad o un órgano 

competente y unos procedimientos especiales. Si estos no existen, la 

superioridad constitucional no pasará de ser una simple afirmación, un 

principio teórico o un mandamiento ético. 

En México, como hemos ya señalado, el órgano encargado de 

hacer lo propio es la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el 
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Estado de Veracruz el Tribunal Superior de Justicia a través de su Sala 

Constitucional, porque en Guerrer_o no? 

Es interesante hacer notar,_, que, aun cuando en algunas 
. . . . 

Constituciones de las Entidades Federativas,- se_ establece como una de 
·. :·- .. _ \-_ -- ' ' > -

las funciones del Poder Judicial la-de-vigilar el respeto a la Constitución 
., - . . 

y leyes locales, no existe un- me-dio ~-e con~rCJI ~-~ I;,. constitucionalidad 
~' ' .. _:;, _.:;, 

estatal (con excepción a -- la - '-tratada en líneas precedentes) y 

consecuentemente toda-viol'!'!C,iÓn--a este sistema local efect_uada por las 

autoridades locales sólo puede ser enmendada a petición de parte, 

mediante el juicio de aá1paro>-

L.a-- excepción_ es la''' que tratamos referida a la justicia 
- - - -

administrativa local pero no :5e--.tr'ata exactamente del tema de la 

defensa de la constitucionalidad estatal. En tal virtud, y estimando que 

el Supremo_ Tribunal de _Justicia de los Estados es el organismo que 

debe vigilar el respeto y el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales locales, sería deseable el establecimiento de un 

procedimiento para que los ciudadanos pudieran ejercer acción para 

enmendar cualquier violación constitucional estatal. Esto es lo que se 
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propone en este trabajo, con el fin de que el sistema judicial en el 

Estado de Guerrero, sea completo. y esta acción constitucional pueda 

ser ejercida por los ciudadanos G!-1errerenses. 

' ' ' 

B).- SUSTENTC> LEG'.kL o: NATÜRALEZA JURIDICA. La 
.' -:,_;_ .' ··:: >·: \ _ ·. ·'. . .:, -~-:·: . .· ~:-·: . -. . ;:~, :: --- e 

razón de ser.de.ia Sala Constitucional, de.be tenersu sustento desde 
' - ··_:: < .. ,,;-·.-:--····. . ·-- - . , ..... :_. ,' -- .-_ - . 

luego no'sólo,e'~ la constitución Local,.sino ta.rlibién a nivel federal, para 

lo cual d.:iberán: refo~mar~e o a-dicionarse.~ 1()s artícúlos 1 03, 107, 116, y 

1 33 Constitucional, éste último de~erá precisar clara~ente que ·la Sala 

Constitucional tiene facultad para conocer sobre la Constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de actos de autoridad o Leyes de caráct~r Estatal o 

Municipal, la Ley de Amparo en· el artículo 1_58 _(Pr?cédencia del 

Amparo Directo). 166 (Requisitos de la Demanda .de Amparo Directo). 

En el Caso de l.,; Constítución -~Cilítica del Estado de;G~~rrero, 
debe reformarse o adicionars~ losartíJ~1oi ~3. 88, 89°y ~Cirsup~esto la 

Ley Orgánica del Poder Judicial .del Estado, así como su reglamento 

interno, la Ley Orgánica del Municipio Libre, y por último se debe 
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agregar a la constitución local el capitulo correspondiente. a las 

garantías individuales donde se eleven a rango_ constitucional derechos 

individuales, q~e la carta magna no contiene y que ya hemos señalado 

con anterioridad. 

C).- INTEGRACIÓN DE LA SALA CONSTITUCIONAL.- La 

Sala Constitucional, debe integrarse con un Magistrado, un Secretario 

General de Acuerdos, cinco Secretarios de Estudio y ·Cuenta como 

Mínimo, los Actuarios necesarios, así como el numero de empleados 

administrativo que el presupuesto lo permita, y por lógica sus 

resoluciones serán unitarias, y sólo debe permitirse como medio de 

impugnación contra estas el Amparo Directo, que deben conocer los 

Tribunales Colegiados de Circuitos 

D).- CARACTERÍSTICAS Y ATRIBUCIONES.- Las principales 
··. ' . .. :· _- ' .- .' 

caracterí~ticas de la Sala Constitucional ~Uya existencia se propone, en 
-· -~-·-:· 

lo referente a su naturaleza jurídica y .facul!ades sería_n las siguientes: 
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a) Se ubicaría dentro del Poder Judicial del Estado, en el 

entendido que la Sala Constitucional será el Órgano 

especializado y máxima autoridad en la materia 

Constitucional, el cual se maneja bajo una sola unidad 

administrativa,: 

.. , .. 
b) Se trataría··_de una· Sala_ que garantizaría la supremacía y 

control. de la con~titubi_ón local, mediante su interpretación y 

anulación de ·1eyes':''o .decretos cóntrarios a· ella, prote.ger· y 

salvaguardar· los ·•'derechos humanos ·que ·el pueblo de 

Guerrero· se ·reserve;:·rl-lediante•-: ·e1 juicio: de· proteéción 

correspondi~·nte~ 

c) Interpretar y aplicar, las .leyes del fuero común y las federales 

en jurisdicción concurrente. 
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d) Dictar las medidas procedentes para que la administración de 

justicia sea pronta, expedita y completa, en lo que toca a su 

régimen interior, es decir, como sala constitucional. 

e) Conocer del juicio político como órgano de sentencia, a través 

del recurso constitucional correspondiente, cuando los 

servidores públicos· incurran en actos u omisiones que 

constituyan .perjuicio a los intereses públicos fundamentales y 

a su correcto despacho; 

f).- conocer del recurso constitucional correspondiente,-' cuando 
. ': . . ~·. ' ~ ;· .'.. . ' . ~ .. , 

se interpongan para hacer respetar las gara,",úas··individuales que 

la constitución política del Estado de Guerrero· establezca en su 

apartado correspondiente, claro estáunéÍ.,~E!~ref~r~ada •• ya que 

como se ha dicho actualmente no contie_ne · ningún_ capitulo al 

respecto. 

g) .-Determinar y publicar los precedentes obligatorios, 

sustentados en cinco resoluciones consecutivas en el mismo 

sentido en la materia, que vinculen a todas las autoridades del 
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Estado y de los Municipios, en los términos que señale la ley; 

resolver los conflictos de competencia que surjan entre los 

Tribunales y Juzgados;' 

h).-Dar respuesta" fundada y motivada a las peticiones 

formuladas ~6r IÓ~\ie~ás tribunales y jueces del Estado, cuando 

tengan duda.· ;o'~~e la C::oristitl.lcionalidad o aplicación de una ley 

local, en ··~·1·. proceso sobre" las peticiones tendrán efectos 
: . '_ - ·'-· :·,. ·' ' 

suspensivos· y deberán ser, desahogadas en un plazo no mayor 

de trei~ta ,dí~s ~at~ral~s. en Í_os términos que dispong'3. la ley, 

sa1vo eri e1 ca~o ~~ C!Ue se trate cie ún procedimiento cie orden 

público, el 6ual ~eb~r~ resolverse a la mayor brev_edad po~ible. 
-.. __ ,_-___ ·. -

1).- El M~Qfsfr~,da-·--d~{ ,ía·:- sa1a-- ConstitlJC¡Q'n8í, ~/~a··-:. P_<?drá. ser 
___ ,_ ·'.:-:" 

recusado, pe~o podrá exC::u~arse: cuandÓ se enc..;entre. en los 

supuestos en qLJ~ ;~tá8 los M~gi~tr~~C>s ~~11-ribu~a.1 Superior de 

para que se designe a un Magistrado numerario o 

supernumerario y resuelva el asunto planteado. 
llft 
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J).- y las demás atribuciones que le señale la constitución y las 

Leyes Ordinarias respectivas. 

E).- RESc;>LUCIO~ES.- UJ.s resoluciones que dicte la Sala 

Constitucional Local, se resolverán en forma unitaria, ya que sólo 

se integra con 'un. Magistrado. 

F).- DEFINITIVIDAD DE LAS RESOLUCIONES DE LA 

SALA CONSTITUCIONAL:~ Las resoluciones.de.la Sala de 

Controi Constitucional, causaran ejecutoria por .M.inist!Olrio de ley'. 

y sÓlo permite impugnarlas a través del Juicio d~ Arripáro Directo 
_· -. - .. <"._ :.-_-__ - -~'._,'· _--:J· _,_--: : .. :,_; -·'- ~:_._- -·· -

en los términos _de los artículos ,1_03, c107 de la Carta Magna, así. 
- .. ,._ .::. '-'-'· .o.-··-

como el artículo 158, y 166 de 1~'Le; deArn'paro: 

Los anteriores lineamientos, sólo sori~~n p¡;irte agu~s.,con los que 

en un futuro, los Legisladores, los procuradores los 

administradores de justicia y la sociedad en su conjunto, pondrán 

interés en la creación de una Sala de control Constitucional local. 
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pues su existencia en los Estados se justifica, ya que contribuye 

a que el federalismo se fortaleza y se haga realidad el estado de 

derecho que todo.s los gobernantes usan de bandera ante los 

gobernados: · 

.· .';.~~.>-- .: ·'.:, 

Si hoy e~· dí~· r1.;'5 .3~c¡;·,:;tramos inmerso en un mundo de cambios 

vertiginosos 't~~t<:>::~n 1<:> político como en lo económico, en lo 

social, eri l~~:c¿lt~,~~I. ~arque no en lo jurídico, pues el derecho 

debe ir,a la ~~r~~~ 1~'s cambios que sufre la sociedad, y no ser 

sólo un derecho vigente, sino también un derecho positivo. 

Algunas de las mayores preocupaciones se encuadran 

precisamente en el derecho constitucional, como es el caso del 

fortalecimiento verdadero del federalismo, de los poderes de los 

estados, de las garantías constitucio.nales. de los ciudadanos, de 

las instituciones de gobierno que'.11~~ imparten justicia. 

Espero que el presente trabaja· sirva como un aliento o quizás 

como una iniciativa, que el .día de mañana se perfeccione en bien 

de la sociedad Guerre.rellse. · 
1 IX 
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No debemos olvidar, que el estudio de .las instituciones y de la 

sociedad misma, debe ser incansable,·y po_r,la característica de 

ser dinámica el derecho. debe ir· a la par, pues una sociedad sin 
> ··:: >· > -•• -,,·,_ .: •• ·.: 

instituciones de derecho bien cimentada, es una· sociedad sin 

progreso. 

Esto es lo que, un día en la historia 

de México, tuvo que hacerse, 

Para que todo sistema jurídico 

se respetara, y todos los ciudadanos 

vivieran con SEGURIDAD en 

sus actuaciones. 

DA VID DORANTES VAZOUEZ. 
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V.- CONCLUSIONES V PROPUESTAS. 

A).- COf'ICLUSIONES. 

Sin duda
0

algun~; el avance en todo sistema de justicia, siempre 

es provechoso para la sociedad, por ello las nuevas 

generaciones de profesionistas en la materia, los colegios, la 

misma sociedad, deben pensar y proponer diversas reformas a 

nuestro ordenamiento jurídico, como el suscrito lo hace hoy, me 

es difícil concluir en un tema novedoso, porque creo que en este 

trabajo, no puedo terminar una idea o un anhelo, lo que un día 

pueda ser realidad, concluir, significa terminar, y en este caso 

sólo sentamos las primeras bases del conocimiento o de la 

reforma constitucional que hoy proponemos. 

·-- . 

Sin embargo, sí quler¿dejar ciare en este intento de con~lusión y 
: .• . ' ~ 

de trabajo, que en la manera de que volteemos los ojos a nuestro 

estado, a nuestra cultura y particularmente nuestro derecho, lo 

podemos hacer más eficaz a favor de los ciudadanos 

l:!O 
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guerrerense. creo que toda persona si tiene una idea la realiza 

a favor de tener una superación, no solo personal sino de 

colectividad_ 

Pues el abogado,.· como lo dice el Maestro Ignacio Burgoa 

Orihuela en. su libro "El Jurista y el simulador del Derecho", el 

Abogado, debe ser garante de la sociedad y además cultor del 

derecho_ Lo que hoy hicimos y proponemos, responde 

precisamente a ese espíritu de garante y cultor .del derecho_ 

Que importante para los ·mexicanos, es' fortalecer.el federalismo. 

no sólo porque es uno de los pri.ncipios. en que está inspirada 
-' ' ' . --.. - . ''. ... : - - - ' .- - _ :_~, - _ ..' 

nuestra Carta Magna, sino que .de .esa. manera los estados se 

autogobiE!rn~Íi. y se: t:,a:c;e··,:~~(;cii3:t. 1() que por año se han 
'· ' ; ~: -_.,. - '... ; - '---- -

denominado '.'Estados LÍbres y Soberanos''-

. .; ~--- "., 

Lo que en este· frélba:Jo ;:;;odE!sto d~ tesis se propone, es 

precisam~nte' comr;~ui'r >•ª;una reforma legislativa, y que los 

ciudadanos no vivan en una incertidumbre, sino que lo hagan en 

una plena confianza ·de estado de derecho. 
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Como lo he manifestado me es difícil concluir; pero sólo quiero 

decir que. en la manera de que existan instrumento jurídicos 

reales y que haya formas de como hacerlos valer. a favo~ de los 

gobernados.~ • de esta 
-··-·· ·- . 

manera avanzaremos a un estado, 

republicano, democrático y .representativo. 

B).- PROPUESTAS 

PRIMERA.cEn .el inicio. ya del siglo XXI, resulta necesario promover un 

Federalismo moderno, un mayor acercamiento de la justicia a .sus 

destinatarios, evitando lo posible un Federalismo concentrador, por ello 

considero que las Constituciones de los Estados "federados", deben de 

dejar de ser documentos que contengan transcripciones literales de las 
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garantías de los individuos sin que tengan la forma de cómo hacerlas 

valer. 

SEGUNDA. Las Entidades Federativas· .. hoy en día. tienen la 

oportunidad de ampliar la gama. de· garantías individuales, para hacer 

más accesible la justicia a los' habitantes de'ciada entidad, pero deben 
. . '• 

hacerlo, atendiendo a la realidacÍ.sociocultt.i~al en que viven; así como 

los aspectos políticos y económicos. 

TERCERA.- El aliento jurídico,de .. las Entidades Federativas radica en la 

solidez constituciollá1,'.es·',decir, la real observan.cia del· Estado de 

Derecho. La jerarc¡uía de las leyes permite .la realización de los 

derechos que.corT"ú:;,g;;;rantías se consagran en las_.constituciones, no 
- -·-- ·- --·-

obstante para'el respeto de esos derechos, es .imprescindible que se 
' __ ,- .. - -

establezcan. los medios para la defensa de la Constitución Local porque 

a través del J~icio de Amparo Indirecto, se puede reparar una violación 

a la Constitución local, cuando a su vez se transgreda la Constitución 

Federal, pero pueden darse múltiples casos en que sólo se transgreda 

la Constitución particular del Estado, por tutelar esta con mayor 

amplitud aquellas garantías, o. bien otras que no se encuentren 
12:\ 
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previstas, pero que ~.esulte!"'. impres_cindible· para .el individuo, en cuya 

hipótesis sería improcedente el Juicio de· Amparo: por no transgredirse 

un precepto de la Constitución F13deral, por lo mismo no h_abría manera 

de cómo restituirlo en el goce y éclisf~ute ele la garaíÍtía viÓl~cla, 
... - ;<>:··' ;, :;.~_:. -~/ _; :·,.·>- - --

CUARTA.-. Ateri~o a.• 10. ~nt~rio/ s~rg~a~Í 1é!.. ~rgentei ~ecesidad de 
., ·,_ ·., .. , : - ' _'_ :: -. . . "' .. 

regular en las cor'lstitucione~ ;':'c;ªles, 1.a fc>rrna de coritrolar la defensa de 

la misma, cuando.autoridades diversas violen garantías establecidas en 

QUINTA.- Pára hacer: real la· propUesta anterior, es necesario que se 
--- .. ··-, ··, ·. , . _· 

faculten a. los Tribui;ales Superiores .de J~sticia, _para re.staurar _el orden 

constitucional, en los•. casos-- en que se vulneren· derechos 

fundamental~~ c!Ei-16~,~~·~~;~~clo~. específicament~ cu~nd:o s~ trate de 

garantías que no<eitán r~~ul~das.en los mismos·t~~~inosque la 

constitución ·· FedE:lrar' cfeándose ·•una-. Sala d~ . control ConsiituCional 

Local, con la esÚ·u(;.tu~a y'func;ionamiento que hemos propuesto. 

SEXTA.- Es 'importante ·señalar que la Constitución vigente de nuestro 

Estado de Guerrero, no existe un capitulo relativo primero a las 
l:!-l 

TESIS CON 
F;,_:,~A DE ORIGEN 



garantías individuales, y segundo tampoco existe un capitulo que se 

refiera a la defensa o control interno de la Constitución Política del 

Estado, y si bien es cierto que el artículo 1º de dicha Constitución, 

establece " ... En el Estado de Guerrero toda persona gozará de las 

garantías que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de las señaladas en la presente constitución, también 

es cierto que una vez de haber revisado el contenido de la misma, no 

contiene los capítulos antes mencionados, es decir el relativo a las 

garantías individuales, como tampoco uno que se refiera al control 

interno de la constitución. 

SÉPTIMA.- En materia de ampliación de garantías individuales a las 

constituciones locales, podemos citar los siguientes: los derechos de los 

niños, el. de los menores infractores, el derecho de las víctimas en 

materia P.enal, el derecho de las mujeres víctimas de violencia intra 

familiar,· los derechos de los discapacitados y ancianos, el derecho de 

las comunidades indígenas, en materia de garantías sociales podemos 

citar: elevar a rango constitucional los usos y costumbres en materia 

electoral y reglamentarlos ya que actualmente no se encuentran 

reglamentados, no obstante que el Código Electoral señala que en la 
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interpretación de las normas ele.ctorales deben de tomarse en cuenta 

{artículo 3 ). 

OCTAVO~-Estós éj~rriplos 'permiten 'poner de manifiesto que el Derecho 

Estatal debe arrlpliarse, re~~gi~n~o las reglas sociales que rigen la vida 

de las comunidades, para que lo jurídico y lo infrajurídico tengan una 

sola identidad en la Constitución, así la exigencia de un control interno 

en las Entidades Federativas, permitiría que el ejercicio del poder 

público se afiance en la democracia, ya que las Constituciones Locales 

son el instrumento jurídico, que rige el destino político de cada Estado 

conforme a su propia realidad social; por tanto se debe de propugnar 

por la existencia de ese control constitucional ya que sería la forma real 

y eficaz para frenar la arbitrariedad, el despotismo y los excesos del 

poder. 

NOVENA.- es necesario que nuestra Constitución Local cuente con un 

capitulo de garantías individuales ampliándose con los derechos y 

garantías de los individuos que se han señalado con antelación, así 

mismo se establezca un sistema de control interno de la Constitución 

del Estado, para que de esta manera también se cumpla el ideal del 
f:!h 

"""'"'T<:! (:QN 

r·.L---.. "·:i. 0E Of{iGEN 



Constituyente de 1917, en el sentido de que los Estados Federados, se 

organicen jurídica y políticamente en cuanto a su régimen interior, en 

forma libre y soberana. 

DECIMA;-' Se.reforme la Constitución Federal, la Constitución Local, la 

Ley Orgánica _cié.Í ·P()der Judicial del Estado, a fin de que se cree y se 

incorporé. a este poder •. un_a ·Sala Constitucional, compuesta en la forma 
:-_ .. 'e 

que hemos señalado_ en este trabajo y con las facultades que se 

propone. 
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